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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Rnal Familia continúan en esta Cor
le sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Prpféeneta Consejo de Ministros:
Real decreto disponiendo que en lo sucesivo el cargo de 

Gobernador militar de la plaza de Ferrol sea desempeña
do por un General de Brigada y el de Sargento Mayor 
por un Comandante del Ejército.

$&lnt«l«rto <S« listado:
Real decreto disponiendo que D. Arturo Baguer y Corsi 

represente á 8. M. la Reina, con el carácter de Enviado 
Extraordinario, en las bodas de S. M. la Reina Guiller
mina I.  ̂ :

Centro de Información Comercial.— Exposición de productos 
españoles en Nicaragua,

Mfél¿tóHlo Ám i» Guerra:'
Reales decretos de personal.

Dirección generad de la, Denla pública.— Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Dirección general de Clases pasivas —Relación de las decla
raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección 
durante la primera quincena del mes de Noviembre 
de 1900.

Banco de España.—Su situación en 1.° del actual.

^íélilérlé do Im ^ b orM olé » :
Pirecciáú general de jí¿kf¿«¿í.—Relación individual de inhu

maciones.
■laislerlo de iBsstraeelén públle* y Billa* Arte#:

Ley disponiendo que el Gobierno, por medio dol Consejo de 
iastruccióh pública, redacte un cuéstíohário de exá-

. ménés. ’ ■;1; ...
Real decreto disponiendo la creación de una cátedra de Pe

dagogía superior en ql Doctorado de la Sección de estu
dios filosóficos de la Facultad de Filosofía y Letras de 
de la Universidad de Madrid.

Otro disponiendo se proceda á la construcción de un edifi
cio con destino á Instituto de segunda enseñanza en Va- 
ll&dófid.

Otro reorganizando el Colegfo Nacional de Sordomudos y 
de Ciegos.

Otros de personal.
Reales órdenes de personal.
Otra declarando eiténsivas al Profesorado de Escuelas Nor

males las disposiciones del Real decreto de 4 de Enero 
último.

Otra resolutoria dé una instancia presentada por la Junte 
directiva de la Unión Escolar., ^ ~

Otra disponiendo se den las gracias á D. Antonio Bordón, 
Director de la Escuela Normal de Maestros de Gerona, poi 
el donativo de 250 volúmenes de obras científicas y lite
rarias con destino á dicha Escuela.

Otra anunciando la vacante de Profesor numerario de Gim 
nástica del Instituto de Pontevedra.

Otra disponiendo que Doña Joaquina Otaño continúe des 
empeñando el cargo de Directora de la Escuela Norma 
de la Coruña por medio de sustituía.

Otra disponiendo se adquieran 42 ejemplares de la obra ti 
talada Estudios de estrategia y organización del Ejército ¡ 
Armada.

Subsecretaría.—Smilnndo el día 5 del corriente parala, ce 
lebracion de la subasté de las obras de construcción d 
un andamiaje para la torre de San Esteban de Segovia.

■talslerf». de t^rlenltvra, bdu strk , C§ai«reK« y
«tferas pnMIcits:
Dirección general de AgriculturaIndustria y Comercio.—Re

lación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducados durante los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre de 1900.

M8#t l̂$tr*t#lé«i previ»*!»! .

Gobierno civil de la provincia de Salamanca.—Anunciando 
haberse solicitado la devolución de la fianza prestada por 
D. Zoilo Verger para ejercer el cargo de Corredor de Co
mercio en dicha capital.

Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia.—Citando á 
los señores que se expresan.

Universidad literaria de Valencia.—Propuestas para la pro
visión de vacantes de Escuelas de primera enseñanza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Resultado de la su
basta celebrada para amortización de títulos de la Deuda 
de Sisas.

Edictos de varios Ayuntamientos en averiguación del pa
radero de los mozos que se expresan.

fnsttel*.
Edictos de Juzgados de primera instt¡ue‘a.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A
Y B E L L A S  A R T E S  

L E 3 Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortés han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° El Gobierno, por medio del Consejo de 
Instrucción pública, redactará un cuestionario para 
cada asignatura, que comprenda el carácter y exten
sión de la misma, á fin de que no se desnaturalice su 
exposición en la cátedra ó én el libro de texto y no re
sulte duplicada una enseñanza ú omitida la que el le 
girador ha querido establecer.

Esté cuestionario, único para él examen dé toda 
clase dé alumnos, será redactado de manera que no 
impliqué un determinado sentido doctrinal ni un de 
terminado método, y no trazará en ningún caso más 
que las lineas generales de cada asignatura.

Art. 2.° A fin de qué resulte la necesaria unidad en 
los exámenes de todos los alumnos, así oficiales como 
no oficiales, tendrán aquéllos lugar con sujeción al 
cuestionario dé que trata el artículo anterior y con 
entera independencia de los programas redactados por 
el Profesor ó Profesores dél establecimiento en que los 
alumnos sean examinados.

Art. 3.° La adquisición de libros dé texto no es 
obligatoria para los alumnos, los cuales podrán estu
diar pbr los qué mejor estimen, siempre qué adquieran 
los conocimientos que constituyen la asignatura con 
arreglo al cuestionario oficial.

Art. 4.° Mientras no sé establezca' con tres méses 
de anticipación á los exámenes el cuestionario único 
de que se trata, ó mientras siga rigiendo en cualquier 
clase de exámenes el programa particular dél Profesor 
ó Profesores del establecimiento que examina, los 
alumnOs de enseñanza n ó oficial podrán adoptar para 
su exámen en cualquier establecimiento público los 
textos y - prog ramas' oficiales Ó dé "los Profeséres dél 
Estado que mejur estimen^

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil no
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
Bl Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Allx.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las circunstancias que motivaron en el 
año 1868 que se encargara del Gobierno nñ'itar de la 
plaza del Ferrol áun Brigadier de Infantería de Mari
na han variado durante estos últimos años, sin que en 
la actualidad exista causa alguna que justifique no en
comendar este mando á un General del Ejército, pues- 

; to que todas las atribuciones, facultades y  prerrogati
vas del mismo emanan principalmente de las Ordenan
zas generales del Ejército, y su dependencia-—como la 
de todos los cargos de igual naturaleza,—es exclusiva! 
del Ministerio de la Guerra y del Capitán general de 
la región.

Corrobora esta idea, él que en los Gobiernos milita
res de otras plazas que se hallaban en iguales condi
ciones sé ha sustituido el General de Infantería dé Ma
rina por otro del Ejército, y así opinan también que se 
haga ahora respecto del Ferrol los Ministros de ambos 
ramos; y hecho esto, no hay razón ya para que el Sar
gento Mayor continúe siendo, como lo es actualmente, 
del Cuerpo de Infantería de Marina ya citado.

Por estas razones, el Presidente que suscribe, de 
ácuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adj unto proyecto 
de decreto.

Madrid 31 de Enero de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
M á*é é 1 o d e Az c á r r ag*.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del CónséjódéMlnistirél, 

de acuerdo con el mismo Consejó;
En nombre de Mi Augüstó Hijo él Rkür Bl AF ¿ j i 

go XIII, y como Reina Regente del Reinó,
Vengo en decretar lo siguiente: 

t Artículo 1.* En lo sucesivo, el cargo de Goberna
dor militar de la plaza del Ferrol será desem peñado 
por un General de Brigada del Estado Mayér d'ef Bíjólí- 

; cito.
Art. 2.° El cargo de Sargento Mayor de la citada 

plaza será provisto en adelante en un Comandante dél* 
Ejército.

Art. 3.° Los Ministros de Guérra y Marina dictarla 
* las medidas necesarias para la más pro nta y  acertada 
ejecución del presénte decreto en la parte que á cadá 
uno corresponda.

Dado én Palacio á treinta y uno de Enero de mfL 
novecientos uno.

1 MARIA CRISTINA i
I SI Presidente del Consejo de Mini stros,

Marcelo de A*<M>rraga. ^
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MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
En relacion á las relevantes circunstancias que 

concurren en D. Arturo de Baguer y Corsi, Mi Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de 
S. M. la Reina de los Países B jos;

Ex» nombre de Mi Augusto Hijo, el Rey D. Alfon
so X-íL y como Rein a  Regente del Reino,

Yergo en disponer Me represente, con el carácter 
Env ado Extraordinario, en las bodas de S. M. la 

r Jieina Guillermina I, con S. A. R. el Duque Enrique de 
einburg*0 Schwerin.

Da oeu Paiac °̂ & treinta y uno de Enero de mil 
novecientos uno#

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado, ^

Ventura íiárcía Sancho é Ibarrondo.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS I
Ei». virtud de lo establecido en Mi decreto de 31 de I

Enero próximo pasado;  ̂ I
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Altor- I 

■o XIII, y como R eina Regente del Reino 1
Veogo en disponer que el Brigadier de Itífánteria I 

de Mhriua D. Miguel Jiménez Guinea cese en el cargo 1 
de G b-mador militar de la plaza del'Ferro); quedan- I 
do sa tisfech a  del celo, inteligencia y lealtad con que I 
lo ha desempeñado. I

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil no I
veden tos uno, I

MARIA CRISTINA I
El Ministro de la Guerra, 1

A r g e n t o  L i n a r e s . I

Eu virtud de lo establecido en Mi decreto de 31 de I 
Enero próximo pasado; I

En nombre <le Mi Augusto Hijo el'Rey D. Alfon- 1
so XIII, y como R eina Regente del Reino, I

y ..I:go en nombrar Gobernador militar de la plaza 1 
del Ferrol al General de Brigada D. Rafael Clavijo y I 
Mendoza. I

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil no I 
vecientos uno.jj I

MARIA CRISTINA I
' El Ministro de la Guerra, |

A r g e n t o  L i n a r e s .  I

En atención al mal estado de salud del General de I 
Brigada D. Tulio Agudo y Yelasco;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so X II. y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer que cese en los cargos de J^fe 
de la segunda brigada de la catorce división y Gober- ] 
nador militar de la provincia de Oviedo; quedando sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo$ hit 
desempeñado.

D* *o en Palacio á primero de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A r s e n t ó  Et i n á r e s .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la déeimacuarta división y Gobernador militar de la 
provincia de Oviedo al General de Brigada D. Antero 
Rubín y Homent, actual Jefe de la segunda brigada de 
la décima división.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El vüaistro de la Guerra,

A r g e n t o  L i n a r e s .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la décima división al General de Brigada D. Manuel 
Ruiz Rañoy.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra.

A r g e n t o  A t i n a r e g .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La excepcional importancia que en nues
tros tiempos ha alcanzado el problema de la educación, 
se revela, de u q  lado, en la atención preferente que le 
dispensan los hombres de ciencia y  las gantes cultas 
en general, y, de otro, en la riqueza verdaderamente 
extraordinaria de Ja literatura pedagógica. No sería 
propio de este momento demostrar, con los oportunos 
latos, la exactitud de estos asertos; basta indicarlos y 
¿preciar además tas consecuencias que de los mismos 
se desprenden, para explicar y justificar el hecho in- 
liscutible del interés científico que el estudio de las 
loctrinas y cuestiones de la educación tiene en? todos 
us países más adelantados, y en los que, sin estarlo 

uto, aspiran & no estancarse en un quietismo suicida. 
Dado esto, nada tiene'de particular que se haya es- 

diñado ó til v hasta necesario consagrar, de una mane
ra que llamaríamos oficial, el estudio de los problemas 
ie la pedagogía, como una de las materias que consti
tuyen el programa de la enseñanza superior, y teniendo 
3B cuenta el carácter propio de la ciencia de la educa
ción, se comprende que en algunos países, como Ale 
manía, Francia é Italia, la hayan colocado en la Facul
tad de Filus fía.

Pero conviene advertir que no se ha tenido en eu^n 
ta tan sólo el valor puramente científico de las cuestio 
oes pedagógicas para promover su estudio y la ense 
fianza consiguiente: se ha considerado también que 
c o n v e n ía  facilitar á los futuros Maestros de todos los 
grados de la educación el conocimiento y, á ser posi 
ble, ia práctica de la pedagogía. De antiguo se venía 
estimando como indispensable esta preparación peda 
gógica para los Maestros de primera enseñanza, por 
que )a escuela impone de una manera necesaria é in 
evitable el carácter educativo de la acción del Maestro; 
no se veía la necesidad de aquella preparación en los 
grados ulteriores, verbi gracia, en la segunda ense
ñanza y en la superior; pero, poco á poco, á medida 
que se ha ido reconociendo la índole educativa de toda 
enseñanza, se ha ido estimaudo como indispensable la 
preparación pedagógica del Profesorado en general. 
Reciente está la declaración presentada en el Congreso 
de enseñanza superior de París de 1900 referente á la 
formación de los Profesores de segunda enseñanza, de 
claración aceptada por representantes de Francia, Bél 
gica, Alemania, Inglaterra, Estados Unidas, Suiza, 
Hungría, etc., etc., y según la cual se considera «ne
cesario que los Profesores de segunda enseñanza reci 
banuna educación pedagógica, teórica y práctica me 
diante la historia de la pedagogía, la discusión de los 
métodos y los ejercicios profesionales de aplicación» 
En nuestro mismo país podríamos citar las conclusio 
nes del Congreso hispano-portugués americano d< 
1892, favorables sin reservas á la necesidad de organi 
zar la formación pedagógica del Profesorado oficial.

Ahora bien: en España, aun cuando se ha procura
do org* mzar con las Escuelas Normales lapreparaciói 
de los Maestros de primera enseñanza, nada se ha he 
cho, no ya para facilitar la formación del Profesoradi 
de segunda enseñanza y de la superior, sino ni siquier; 
para difundir entre sus miembros el conocimiento d 
la ciencia de la educación.

El Ministro que suscribe reconoció ya la necesida 
I y urgencia de esta reforma al acometer la de la Fa 
I Multad de Filosofía y Letras; pero no juzgó oportun 
| darle entrada desde luego en el nuevo plan de estudio 
[ por su índole especial, y asimisnqo para poder medita 
I con más tiempo y con la consulta de los doctos la ma 
I ñera de llevarla á cabo con el mayor acierto posibh 
I Dos son, en concepto del exponente, las medida 
I que cabe"adoptar hoy, á saber: disponer la creación d 
1 una cátedra de Pedagogía superior en el plaz « máxi 
1 mo de cinco años, plazo necesario para la preparació 
I conveniente déntro del que deberá ser provista en foi 
I ma legal , y alentar y favorecer al propio tiempo, y co 
I el mismo objeto, los trabajos docentes del Museo peda 
I gógico nacional, centro importantísimo y, de eficací 
1 resultados, que si en un principio fué sólo de. instruc 
1 ción primaria, posteriormente se puso y declaró al sei 
i vicio de todos los grados de la educación, En este Mi 
I seo hay la Biblioteca y el material indispensable qi 
| exige la adecuada organización de un curso de Pedí 
I gogía, y el Director del mismo puede tener, sin ai 
l mentó alguno de retribución, y como una de las fui 
I dones más' naturales de su cargo, el desempeño d 

referido curso; con el cual se cumplen dos fine*: lien 
inmediatamente el vacío de la educación pedagógi 
general, mientras lleg?> el momento de la creaciónj 
la cátedra en la Universidad, y ofrecer "él necesai

campo de orientación y la indispensable y adecuada 
preparación para aquélla.

Importa que la asidua atención que del Director 
del Museo ha de reclamar, sin duda, esta nueva labor 
que se le encomienda, no redunde en perjuicio de las 
múltiples funciones que desempeña aquel Dentro, cuya 
esfera de acción educativa,, tanto en infbrmes y publi
caciones, como en Biblioteca, material escolar, excur
siones pedagógicas, colonias escolares, cursos y con
ferencias, lejos de reducir, conviene desenvolver más 
cada día.

Basta para ello con reorganizar el personal facul
tativo del Museo, transformando la Secretaría en Sub- 
dirección, sin aumento de sueldo, y proveyendo de 
nuevo la Secretaría por oposición tan luego como cons
te su dotación en el presupuesto.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la* aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Febrero de 1901.
SEM)RA:

A L. R. P. de Y. M., 
A n t o n i o  G a r c í a  A l t

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública.^ 

Bellas Artes, y de acuerdo con lo informado por la S 
ción correspondiente del Consejo de Instrucción pú
blica;

En nombre de Mi Augusto HijíO el R ey D* Al®>iW 
to XHI, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Ei Gobierno creará, en el plarn m áxi

mo de cinco años, una cátedra de Pedagogía superior 
en el Doctorado de la Sección de Estudios filosóficos, de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universiáa/1 de. 
Madrid.

Art. 2.° El Director del Museo Pedagógico lona! 
dará desde luego en el mismo establecimiento wo curso 
de Pedagogía general, en el cual se ©stuái? „rán la 
ciencia de la educación y su historia* los par oblemas 
actuales de la misma, los métodos y la. ezgr ¿nización 
comparada de la enseñanza.

Art. 3 ° El número de lecciones de esL e curso lo 
fijará el expresado Centro cada año, segúr A e\ pjan ¿e 
su enseñanza; debiendo destinarse parte de las leccio
nes á la explicación de uno de los temí? g q^e se men
cionan en el artículo anterior y otra 4 trabájos de in 
vestigación personal de los alumnos.

Art. 4.° La asistencia á este curso «será voluntaria y 
gratuita.

Art. 5.° Las lecciones de expííc ación serán públicas 
y las clases de investigación priv adas, organizando el 

I Profesor la enseñanza en vista, d el carácter de la mis- 
I ma y los medios que ofrezca @1 establecimiento.
I Art. 6.° En el curso de Fedf,gogía general no habrá 
I exámenes, pero los alumnos que hayan tomado parte 
I en las clases de investigaeió;j. podrán solicitar del Pro- 
I fesor un certificado en que consten los trabajos por 
I ellos realizados, con el juicio que le merezcan, el cual 
1 les servirá de mérito en su carrera académica.
I Art. 7.° El actua  ̂ Secretario del Museo Pedagógico
1 Nacional será desde ahora Subdirector del mismo, con- 
I tinuando con las atribuciones, sueldo y ventajas que 
I actualmente goza.
I Art. 8.° La vacante tde Secretario primero se anun-
I ciará á oposición en lq/g términos que señaban el Real 
1 decreto de creación de,l Museo de 6 de Mayo de 1882 y 
I el reglamento de 8 df ¡ Julio del mismo afio, consigoán- 
I dose aLefecto su dotación de 2.500 pesetas en el pre- 
I supuesto próximo.
I Art. 9.° En adf Jante, toda plaza facultativa del Mu-
I seo que vaque se'rá ocupada por e\ que desempeñe en 
I propiedad la inrmediata inferior, corriéndose la escala,
I de suerte que el ingreso en el establecimiento se haga 
I siempre por la  plaza de Secretario segundo.
I /
I DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

El CU7.SO de Pedagogía general establecido en e l 
I Museo Pedagógico Nacional comenzará á'explicarse á

los treinta días de publi cado en la G a c e ta , el presente 
I Real decreto.

Dado, en Palacio ¿primero de Febrero, de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública ” 

y Bellas Artes.
Antonia García A lix.

1  ...............................

t EXPOSICIÓN

i SEfíORA: La Diputación provincial y el Ayunta- 
> miento de Valladolid han acudido al Ministerio de Ins.
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trucción pública haciendo ver el estado de inminente 
ru ina en que se h a lla  el edificio del Instituto provin
cial de segunda enseñanza de aquella capital, y con 
el propósito de evitar contingencias peligrosas p a ra  
los alum m  s que asisten á aquel Centro docente piden 
al Gobierno de Y. M. que se construya un nuevo edifi
cio, ofreciendo para llevar á feliz término este propó
sito el apoyo de las Corporaciones en la forma si
guiente:

La Diputación se compromete á habilitar por su 
cuenta el ex Colegio de San Gregorio para que en él 
puedan ser instalados los Museos, las dependencias de 
las  Escuelas de Artes é Industrias y demás existentes 
en el/Colegio de Santa Cruz ó San Gregorio.

Se/encarga asimismo la Corporación provincial de 
hab ilita r uno de los mencionados edificios de Santa 
Cruz ó San Gregorio para las ofi unas del Gobierno c i
vil, Delegación de H acienda, Obras púb icas, trabajos 
hidráulicos del Duero, Estadística y distrito forestal.

La Diputación se encarga tam bién de la reparación 
del Instituto ruinoso para que puedan instalarse en el 
edificio las oficinas de Correos y Telégrafos.

Y por último, contribuirá á la construcción del nue
vo Instituto facilitando el terreno suficie t  \  no sólo 
para  la edificación, sino para jardines y campo de cu l
tivo en sitio céntrico y adecuado.

Los ofrecimientos de la Corporación provincial se 
presuponen en 160.000 pesetas que im portan los g a s
tos de habilitación de los tres edificios antes m encio
nados, mas 100 000 pesetas, valor del terreno ofrecido 
para  la construcción del nuevo Instituto.

El patriótico ofrecimiento de las Corporacionesrpo- 
pulares de Valladolid, que lleva aparejada una econo
mía para el Sstado de las 20.000 pesetas que anualm en
te satisface por alquiler de los distintos lócale* en que 
hoy s* albergan  los diferentes servicios públicos que 
habrán  de instalarse en los edificios que han  de ser re 
parados por su cuenta, merece ser aceptado, tanto 
porqué viene á rem ediar los daños-producidos por la 
ru ina del Instituto de segunda enseñanza, cuanto por
que beneficia los intereses públicos, dejando más d igna 
y decorosamente instaladas en edificios de la propie
dad del Estado, las oficinas y dependencias oficiales de 
Valladolid, que hoy se a lbergan  en difere* tes locales 
de alquiler.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de som eter á la aprobación de V. M. el 
¿siguiente proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Febrero de 1901.
SEÑORA.:

A L. R, P. de V. M., 
án io n io  Grarcía Ailx.

REAL DECRETO

Conform ándom e con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción  pública y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo* de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo Oí* decretar, lo siguiente:
Artículo 1. ° Por el M nisterio de Instrucción pública 

y Bellas ArteO se procederá á la construcción de un edi
ficio con destino á Instituto de segunda, enseñanza en 
Valladolid, en e l terreno ofrecido por la  Diputación 
provincial, y con arreg lo  al proyecto y presupuesto 
que se formule por el Arquitecto de dicha Corporación 
y sea debidamente aprobado , previas las formalidades 
reglam entarias.

Art. 2.° Se autoriza a l  Ministro de Instrucción p ú 
blica y Bellas Artes para de acuerdo con la Dipu
tación provincial y A yunta,W ^nto de ¡dicha ciudad, lie 
ve á c$bo la traslación de la'* oficinas del Gobierno c i 
vil, Delegación de Hacienda Y  demás que dichas*.Cor
poraciones tienen solicitado y deben instalarse >en los 
ex Colegios-de San Gregorio y  ch* Santa Cruz.

Art. 3.° Se autoriza igualm ent e a l Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes p&^a consignar en los 
presupuestos de gastos de dicho Mm Uterio, correspon
dientes á los años de 1902 al 1906 in^ tasive , capítulo 
destinado á eonstruGcipnes civiles, la si'im s de 125*000 
pesetas para esta obra.

Dado en 5 Palacio á primero de  Febrero táa mil no
vecientos uno.

MARIA CRISPINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Antonio G arcía Alix.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes, y  de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so Xll I, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° E! Colegio Nacional de Sordomudos y 

de Ciegos, sostenido por el Estado, tiene por objeto en 
señar y educar á los de sgraciados faltos del sentido de 
la  vista y del oído de uno y otro sexo y la formación 
del Profesorado especial para estas enseñanzas.

Art. 2,° Los alumnos serán internos ó externos. Los 
internos serán pensionados ó pensionistas, y los ex te r
nos medio pensionados, medio pensionistas y m atricu
lados de pago ó gratuitos.

Son pensionados los que obtienen de la Comisaría 
Regia plaza g ra tu ita  dentro del límite de 150 plazas y 
de las condiciones que por el reglam ento se deter 
minen.

Son* pensionistas los que se costean por sí la pensión 
i ó media pensión; y matriculados los que reciben sólo 
; la  enseñanza, ya abonando la cuota señalada, ó g ra 

tuitam ente.
j Art. 3 ° La edad para la entrada en el Colegio, en 
[ cualquiera de estas clases, será la de siete á trece años.

Perm anecerán en él hasta los veinte.
\ Con el objeto de term inar si s enseñanzas, podrán 
¡ continuar como alumnos especiales hasta los vein ti

cuatro años.
Estas edades regirán  desde luego para todos los 

¡ alumnos que hoy se hallen en el Colegio.
Art. 4.° El Colegio, una vez term inada la estancia 

¡ de los alum nos en el mismo, continuará prestándoles 
: su protección y  sus consejos, y  facilitándoles, cuando 

sea posible, las prim eras m a te ra s  para las industrias á 
que se dediquen, á precios económicos.

Art. 5 0 Las enseñanzas serán teóricas y  prácticas. 
Las prim eras comprenderán: Lenguaje hablado y  es 
crito, Doctrina cristiana, Geografía, Historia de Espa
ña, Aritmética y Geometría.

Las e n s e ñ a n z a s  prácticas serán:
Para los sordomudos: .Dibujo, P intura, Escultura, 

Grabado, Tipografía. A gricultura, Carpintería y E ba
nistería, Cerrajería, H ojala tera , Zapatería, Sastrería y 
trabajos de torno.

Para las sordomudas: Dibujo, P in tura, Costura y 
bordad* s en sus diferentes ciases; confección y corte 
de prendas, Lavado, planchado y  cocina.

Para los ciegos: Solfeo y Canto llano, Música, Or
gano, Armoníum, Piano é instrum entos de aire y cuer
da, Composición y Armonía; Cestería, Cordonería, Al
pargatería , Cepille!ía y Encuadernación.

Para las ciegas: Solfeo y Música, Piano y  Armo 
nium, Cestería, Cordonería, Cepillería, E ncuaderna
ción y cosido á m áquina.

Art. 6.° Los dos primeros años se dedicarán exclu
sivam ente á la enseñanza del lenguaje y demás asig 
naturas, ..comenzando en el tercero á a lte rn ar estas 
enseñanzas con las .prácticas. Desde el cuarto año se 
dedicarán sólo tres horas á las clases teóricas, y el res 
to, ó sean dos horas de la m añana y la tarde toda á los 
talleres. Las clases de aplicación tendrán lu g ar de once 
á trece, á fin de que sus alum nos puedan concurrir á 
los talleres.

La Gimnasia de salón será enseñanza general.
Art. 7.° Los alum nos, según los deseos expresados 

por sus padres ó encargados y teniendo en cuenta sus 
especiales aptitudes, serán inscritos en uno de los t a 
lleres, del que no podrán salir hasta com pletar su 
aprendizaje, á no ser por voluntad expresa de aquéllos 
ó por falta de  aptitud y de condiciones para el oficio 
elegido.

Art. 8.° El Profesorado del Colegio ingresará por 
oposición, siendo preciso él título de Maestro superior 
y aprobación del curso de Métodos y procedimientos de 
estas enseñanzas.

Los Profesores conservarán todos los derechos que 
hoy disfrutan y un sueldo de 3.000 pesetas.

Los de enseñanzas artísticas y de aplicación, goza
rán  de iguales derechos y de un sueldo de 2.000 pese
tas los primeros y 1.500 los segundos.

Art. 9.° Los ipr fasores auxiliares ingresarán  asi
mismo por oposic ó n , debiendo estar en posesión del 
título be Maestro superior; tendrán el sueldo de 1.250 
pesetas.

Art. 10. Dé cada tres vacantes de Profesor, dos se 
prove ran por oposición, y  la tercera  tam bién por 

•oposición entre ios Auxiliares del.Colegio.
A rt. 11. El Director y  el Secretario serán nom bra

dos* por el Gobierno de entre los Profesores n u m era
rios, á propuesta en terna de la Comisaría.

Estas plazas tendrán un sobresueldo de 1.500 y  1.000 
peseta respectivamente.

Art. 12. Lo£ Maestros de ta ller elegidos entre les 
de reconocida m oralidad  y com petencia en el oficio á

que se dediquen, disfrutarán un jornal en proporción 
á sus aptitudes y  al resuitado de sus enseñanzas.

Art. 13. El Colegio tendrá el número de alumnos 
internos aspirantes al Profesorado que sea m is a r io  
para el desempeño de las funciones de inspeccm.’ y v i
gilancia, los que, auxibíidos por el Colegio, roerán, 
segu r los estudios de Maestro norm al hast- - am ar 
é*tos, y  recibida la reválida, habrán de c-*j * u sus 
cargos para ser sustituidos por otros. Re. ó m en 
cambio de sus servicios, habitación, alim*i:;\, , una 
pequeña recompensa.

Art. 14. Los talleres procederán, en prinvr ugar, 
á la ejecución de las obras necesarias para el ; mimo 
y el Colegio. P drán, sin desatender este se rv ó o s  e je
cu tar obras particulares, abonando en este caso b Co
legio,el 50 por loo del beneficio que resulte como re
muneración de lo que éste facilita. El maí^ruó! em 
pleado en estos tr&bajos particulares será de nenta 
del Maestro.

Art. 15. La im prenta, además de los trabajos del 
Colegio, hará  las impresiones que por el río de
Instrucción pública y Bellas Artes se le es-carguen, 
abonando éste el papel y jornales que fu r nece
sarios.

Art. 16. Los fondos que ingresen proceder.tes de 
trabajo  de talleres, venta de libros, donativos etc., 
que no sean de los acreditados en el presupu serán 
entregados en el Tesoro á disposición del Col* *rñ. Es
tos fondos no podrán invertirse sino preo : im,-* te en 
beneficio de los talleres, m aterial de enseñ’nm , pre
mias á los alumnos y atenciones y mejoras fíe! Co
legio.

A rt. 17. H abrá un curso especial de M étodos v pro
cedimientos para las enseñanzas especiales de sordo
mudos y de ciegos, al que podrán asistir, previa la co
rrespondiente m atrícula, cuantos así lo deseen v hayan 
cumplido la edad de diez y seis años.

Art. 18. Tendrán derecho á la m anuten ión g ra 
tu ita  por el Colegio todos los alumnos int rnos, los 
alum nos aspirantes y los dependientes que v ' * den
tro del establecimiento, y sólo derecho á la t < . .a del 
mediodía los alum nos externos, medio per, ojdos ó 
medio pensionistas.

Art. 19. Los suministros de todas clases y adquisi
ción de ropas y enseres se harán  por subasta ó con
curso público.

Art. 20. Quedan derogados el reglam ento de 30 de 
Octubre fie 1863 y cuantas disposiciones se < p o rg an  á  
lo preceptuado en el presente decreto.

Art. 21. La Comisaría R tg ia  presentara ;p¿,ra su 
aprobación á la m ayor brevedad posible ,ei n g  am ento 
necesario p&ra el desarrollo del presente decreto.

Dado en Palacio á primero fie F tb rero  de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y B lias Artes,
A ntonio G arc ía  l ü x .

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y  oída la Ju n ta  directiva del Museo Bi
blioteca de U ltram ar;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XHí, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Presidente de la expresad», Jun
ta  á D. Segismundo Moret y Prendergast, ex Ministro 
de U ltram ar, cargo vacante por fallecimiento de Don 
Víctor Balaguer.

Dado en Palacio á prim ero de Febrero da mil no
vecientos uno,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artea,
A ntonio G a rc ía  i l i x .

De conform idad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del.Reino,

Vengo en¡jubilar,?como¡ comprendido en el art. 1.° 
del Realrdepreto de¡ 19 de Octubre de l9O0,' con el haber 
que por clasificación le corresponda, a D. Jacobo Gil 
V illanueva, Decano y Catedrático numerario de la Fa
cu ltad  de Derecho de la  Universidad de Santiago, que
dando m uy satisfecha de los servicios que ha prestado 
& la enseñanza, durante.su dilatada carrera.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil no
vecientos, uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro ds Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A ntonio  G arc ía  Aiix.
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REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr,: En virtud de lo dispuesto en el Real de

creto de 4 de los corrientes;
S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  

Regente del Reino, se ha servido declarar jubilado por 
imposibilidad física, con sustituto personal, á D. José 
García Yaamonde, Catedrático numerario que fué de 
Castellano y Latín del instituto de San Sebastián, con 
el sueldo anual de 4.5G0 pesetas, 1.500 mitad del suel - 
do de entrada asignado á la cátedra, y 3.000 por razón 
de seis quinquenios, habiendo de sustituirle el Auxiliar 
numerario de la Sección de Letras D. Valentín Pérez 
Yagüe, á quien deberá acreditarse la otra mitad del 
sueldo de la cátedra, cesando en el percibo de las 1.000 
pesetas correspondientes al cargo que desempeña, y 
entendiéndose también, con arreglo á lo preceptuado 
en el referido Real decreto, que estos sueldos deberán 

* acreditarse á los interesados á partir del día 3 de No
viembre último, en que cesó el Sr. García Vaamonde 
en el desempeño de la cátedra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 1901.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Rxomo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre l a  R k in a  Regente del Reino, se ha servido aceptar 
la renuncia presentada por D. Marcelo Maclas y Gar 
cía del nombramiento de Catedrático numerario de 
Lengua y Literatura españolas de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Santiago, que le 
fué otorgado por >ieal orden de 5 de Enero último, en 
virtud de concurso de antigüedad y propuesta del Con
sejo de Instrucción pública, y nombrar para dicha cá
tedra á D. José Surroca y Grau, que figura en cuarto 
lugar de la propuesta formulada por el referido Con
sejo con el sueldo anual de 3.500 pesetas y demás ven
tajas que le c« ncede la ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1901.

G. ALIX
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Extracto de los mér%tos y sérmelos de D . José Surroca y Grau.
Doctor en Filosofía y Letras.
Profesor auxiliar de la Facultad de Filosofía y Letras de 

la Universidad de Barcelona, nombrado en virtud de concur
so, por Real orden de 27 de Agosto de 1875. Cesó en 13 de 
Marzo de 1878.

Profesor auxiliar, también por concurso, de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca, nom
brado en 8 de Marzo de 1884. Cesó en 20 de Octubre de 1886.

Profesor auxiliar numerario de la Universidad Central, 
nombrado por concurso en 29 de Junio de 1889.

Jefe Superior de Administración.
Comendador de la Real orden de Isabel la Católica.
Tiene, publicadas las siguientes obras:
«Programas de Historia crítica de España, Literatura ge

neral y española, y Metafísica.»
«Apuntes cronológicos de Historia de España*.
«Nociones de Geografía antigua».
«Sinopsis de Metafísica».
«Lecciones de Literatura general».
«Lecciones de Literatura española».
«Cuadros sinópticos de Literatura española.
«Elementos de Estética y Teoría literaria».
«La Juventud Escolar».

limo. Sr.: Los gastos del personal de las Escuelas 
Normales no han sido satisfechos con arreglo á los pre
supuestos del Estado hasta 1.° de Julio de 1889, por 
cuyo motivo, y en virtud de lo dispuesto en la ley de 
15 de Julio de 1865, algunos Profesores de dichos esta 
blecimientos, al imposibilitarse, ya por edad, ya por 
enfermedad, para el desempeño de sus cargos, á pesar 
de haber dedicado la mayor parte de su vida á la en
señanza, se encuentran sin derecho á haber pasivo por 
jubilación:

Considerando que con respecto á estos Profesores 
concurren las mismas razones que se hubieron de tener 
en cuenta al dictar el Real decreto de 4 del actual con 
cediendo la jubilación por imposibilidad física con sus 
tito á los Catedráticos de Institutos que no tu vieron op
ción á  haber pasivo;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Re
gente del Remo, ha tenido á bien declarar extensivas 
al Profesorado de Escuelas Normales las disposiciones 
del citado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 üe Enero de 1901.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Elevada á este Ministerio una instancia 
en que la Junta directiva de la Unión Escolar de esta 
Corte pretende:

1.° Que todas las Bibliotecas de las distintas Facul
tades y Escuelas aquí establecidas estén abiertas desde 
Jas primeras horas de la mañana hasta las primeras de 
la noche.

2 ° Que la Biblioteca Nacional esté abierta hasta 
las doce de la noche.

3 ° Que el Museo de Anatomía descriptiva se halle 
abierto durante todo el día.

4.° Que los estudiantes de los últimos sños de la 
Facultad de Medicina puedan practicar los dos cursos 
de Clínica en los hospitales que tienen gran número de 
enfermos; y

5.° Que se faciliten las autopsias á los alumnos de 
Jos últimos años de Medicina en el Depósito judicial:

1.° Considerando que las peticiones hechas por la 
Unión Escolar de Madrid en la instancia de que se tra
ta merecen un detenido examen por parte del Estado, 
é implican, por fortuna, un progreso en nuestra Patria 
hacia la constitución y desarrollo de Asociaciones es
colares que, lejos de la holganza y de la indisciplina 
académica, surgen y se preocupan ya de vindicar cer 
ca de los Poderes públicos aspiraciones tan nobles como 
las que entraña la solicitud mencionada, sirviendo ade
más de freno entre los individuos de la clase para ale 
jar de las aulas todo elemento díscolo, inepto ó pertur
bador que significar pueda una rémora en la marcha 
de los Centros docentes, desde cuyo punto de vista sólo 
plácemes corresponden, á la Unión Escolar por el paso 
que ha dado:

2.a Considerando, en cuanto á los extremos 1.° y 2.# 
de su instancia, que sin escudriñar ahora las ventajas 
ó inconvenientes que, por lo que respecta al servicio 
nocturno, para el público, de las B biiotecas oficiales, 
hayan podido notarse en el extranjero, cuyas princi 
pales Naciones parece ser que van abandonando su 
implantación, y aun en España, algunas de cuyas Bi
bliotecas tuvieren que suprimirlo en tiempos, es, no 
obstante, digno de estudio el problema, y para armo
nizar los términos de su ecuación con la penuria del 
Tesoro en punto á los mayores créditos de personal y 
material que el caso exigiría, procede oir la ilustrada 
opinión de la Junta facultativa de Archivos, Bibliote
cas y Museos, á tenor de lo dispuesto en el núm. 9.° del 
artículo 13 del reglamento vigente del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, B bliotecarios y Anticuarios:

3.° Considerando asimismo de transcendental im
portancia lo solicitado en los apartados que llevan los 
números 3.°, 4.° y 5.°, puesto que el progreso incesante 
de los descubrimientos clínicos impone un aumento 
proporcional en los medios para su enseñanza, y ha
biéndolo entendido de tai modo este Ministerio, se dictó 
la Real orden de 3 de Agosto último, por cuya sobera
na disposición se encomendó al Claustro de Profesores 
de la Facultad de Medicina la delicada tarea de pro
poner la forma más conveniente de utilizar los hospi
tales y establecimientos del Estado como elementos 
clínicos aplicables á la enseñanza de las ciencias mé
dicas, dando como resultado un interesante estudio de 
ese urgente problema por parte del expresado Claustro, 
cuyo pian eu dicha materia ha sido también examinado 
por el Consejo de Instrucción pública y se halla actual 
mente próximo á su aprobación en lo que sea compa
tible con la situación económica del país;

S. M. e l Re y  (Q. D. G,), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, se ha.servido disponer se manifies
te á la Unión Escolar de esta Corte el agrado con que 
ha visto sus iniciativas en la materia; y

1.° Que se oiga sobre los extremos 1.° y 2.° de la 
instancia que motiva esta resolución á la Junta facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y Museos.

2.° Que se pida informe igualmente al Claustro de 
la Facultad de Medicina acerca de la petición que se 
refiere al Museo de Anatomía descriptiva; y

3.° Que respecto á los puntos 4.° y 5.° de la mencio
nada instancia debe esperarse la resolución del expe
diente sobre enseñanza clínica, incoado de conformi
dad con lo dispuesto en la Real orden de 3 de Agosto 
del año^pasado, en el que han dado ya su dictamen el 
Claustro de la Facultad de Medicina y el Consejo de 
Instrucción pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos .años. 
Madrid 28 de Enero de 1901.

G. ALIX

Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. e l R ey  (Q. D. G.), y en su nombre
la R e i n a  Regente del Reino, ha te.Jdo á bien disponer 
se den las gracias á D. Antonio Bordón, Director de la

Escuela Normal de Maestros de Gerona, por el donati
vo hecho de 250 volúmenes de obras científicas y lite
rarias hecho por dicho señor á favor de la citada Es
cuela Normal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1901.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo vacado la plaza de Profesor 
numerario de Gimnástica del Instituto de Pontevedra 
después de anunciadas á concurso las plazas actual
mente vacantes en varios otros por Real orden de 16 
de Enero corriente, inserta en la G aceta del 22, y con 
el fin de que todas las plazas de Profesor de la referida 
especialidad estén provistas en propiedad;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que la 
plaza de Profesor de Gimnástica del Instituto de Pon
tevedra se considere comprendida en el concurso de 
que se h**ce mérito, y sujeta, por tanto, á todas las 
condiciones exigidas en el mismo para ser provista 
también en propiedad y con igual retribución de 
1.000 pesetas anuales, con la sola diferencia de que el 
mes de plazo de admisión de instancias para la de 
Pontevedra se entenderá á partir del dia en que apa
rezca esta Real orden en la G a c e ta  d e  M ad rid

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 30 de Enero de 1901.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de una instancia presentada en 
este Ministerio por Doña Joaquina Otaño Hermida, Di
rectora jubilada de la Escuela Normal de Maestras de 
la Coruña, exponiendo que por la Dirección genera! de 
Clases pasivas se le niega derecho á haber pasivo;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto dé 4 dél actual y en la Real orden de 27 
del mismo, la solicitante tiene derecho á ocupar la pla
za en que fué declarada jubilada y á servirla por me
dio de sustituta;

S. M. el R e t  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer que se segre
gue de las oposiciones á plazas de Profesoras nume
rarias de Escuelas Normales de Maestras, sección de 
Ciencias, anunciadas por Real orden de 30 de Octubre 
último, la de Profesora de la Coruña.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos! Dios guárde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Enero de 1901.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistos los informes favorables emitidos 
por la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos y por la Junta Consultiva de Guerra, ace>rca de la 
obra titulada Estudios de estrategia y organización de 
Ejército y Armada, por D. Francisco de Francisco y 
Díaz;

S. M, el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, con arre
glo al Real decreto de 1.° de Junio dfc 1900, que se ad
quieran 42 ejemplares de la mencionada obra, al pre
cio de 35 pesetas cada ejemplar, con cargo al cap. 4.°f 
artículo 4.°, concepto 4.° del presupuesto vigente.

De R^al orden lo digo á V. í. para su conocimiento 
y demás efi ctos. Dios guarde & V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Enero de 1901.

G. ALIX
Sr. Subsecretario dé esté j&inistério.

Informe que se cita.

Junta Consultiva: de Guerra.—Exémo. Sr.: De Real or
den, comunicada por V. E. con fecha 30 de Mayo último, se 
remitió á esta Junta, para informe, una obra titulada Estu
dios de estrategia y  organización del Ejército y  Armada^ 
escrita por el Capitán de Caballería D. Francisco de Francis
co y Día/i, acompañada de instancia dirigida al Excmo. se
ñor Ministro de Fomento, en la que solicita adquisición de 
ejemplares por este Centro y recompensa, en armonía con lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 de Junio de 1899.

Examinada la obra en conjunto, éS innegable su impor
tancia. Significa el resultado de varios estudios presididos 
por un criterio despierto, una ilustración muy por encima do 
la co ríefite, é inteligencia puesta al servicio de trabajo perse
verante.

El número de páginas, la multitud de citas y la selección
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atinada de pensamientos de muchos autores nacionales y ex
tranjeros y los comentarios é ideas propias, forman una la
bor tan penosa como meritoria.

Campea en ella el pensamiento, altamente previsor, de di
vulgar los conocimientos que encierra el arte militar, nece
sarios hoy lo mismo al guerrero que al legislador, al soldado 
que al ciudadano, porque, en su opinión, la ignorancia en 
esta materia conduce á los pueblos á fatales desengaños, y 
debe tenerse en cuenta que en las guerras del porvenir la res
ponsabilidad debe radicar, no en la delegación de los Poderes 
públicos solamente, sino en la Nación entera, pues todos y 
cada uno representan una conciencia autonómica del régi
men, puesta á contribución para el fin común.

Sin duda para hacer el libro más atractivo á la generali
dad, neutralizando la monotonía del tecnicismo y las aride
ces de la ciencia, para popularizarlo, digámoslo así, agregó 
los últimos capítulos, escritos en el período de la guerra his
pano americana, no siendo de extrañar hayan influido sobre 
el ánimo del autor las desdichas nacionales, y sin pretender
lo tal vez ha quitado generalidad en lo relativo á marina; y 
dejándose arrastrar por la corriente, entonces candente, de la 
opinión pública, toca la nota patriótica con insistencia y for 
ma arrebatada que le prestan las circunstancias de momento 
6 de medio ambiente en que el escritor se inspiró, notas que 
no encajan bien á la estructura del resto de la obra.

Por lo demás, es indiscutible que el conjunto encierra mé
rito positivo por los profundos conocimientos y vasta erudi
ción del autor en diferentes ramos deí saber y por el modo de 
plantear múltiples problemas, donde aparecen pensamientos 
que luchan para ganar la opinión y abrirse paso, resultando 
obra dé propaganda, al mismo tiempo que de instrucción só
lida para el profesional como para el particular.

Avaloraría el mérito intrínseco del libro, ya que con la 
mayor honradez literaria apunta con llamadas en cada pá
gina el nombre de los autores cuyas ideas comenta, discute 
ó copia, señalar claramente en el texto dónde concluyen las 
ajenas y empiezan las propias, circunstancia no cumplida en 
repetidas ocasiones, dejando el ánimo en duda, que impide 
se compenétre el lector con él pensamiento del autor, asimi
lándose lo íntimo de su sentir en algunas de las materias que 
trata; pero en cambio ese procedimiento tiene la ventaja de 
dejar ancho campo á las meditaciones propias, que surgen 
espontáneamente y son acertadas cuando la doctrina que las 
inspira ha sido expuesta con habilidad. De aquí se deduce 
que la obra no es preceptiva en su mayor parte: es la exposi
ción de conocimientos actuales sobre la esencia de la guerra, 
donde el militar y el político aprenderán, y al cosechar en el 
campo del talento de los demás, cultivaran el propio, hacien
do germinar la afición y crecer ei interés por determinados 
estudios, sembrando á su yez, para que otros recojan, lo que 
el autor pensó, ó sea ilustrar, propagar y fijar el conoci
miento de una materia que envuelve la suerte futura de la 
patria.

Por otra parte, el elogio de la obra se ha anticipádó al 
juicio de esta Junta, no sólo por la recompensa concedida ál 
autor por el Ministerio de Marina con motivo de un estudio 
que ante dicho Centro presentó, comprendiendo buena parte 
de lo relativo á la Armada, y que va inserto al final de sus 
libros, sino también por el aprecio con que fué vista por la 
Superioridad, dictándose la Real orden circular de 22 de Di
ciembre de 1899, publicada en el D. O., núm. 286, señalando

á los Cuerpos y dependencias de Guerra el número de ejem
plares que debían adquirir; pur lo tanto, ante esos hechos 
hay que convenir en que la obra es de utilidad real y contri
buirá á difundir la instrucción en el Ejército y fuera de él, 
siendo igualmente de importancia bastante para fijar la per
sonalidad del autor como publicista militar, al que, en con
secuencia, corresponde valioso premio, en armonía con el sa
liente mérito contraído.

Del examen de la hoja de servicios del interesado resulta: 
que cuenta cerca de veinticinco años de servicios, es Doctor en 
Ciencias y en Derecho, ha desempuñado el cargo de Abogado 
fiscal de la Real Audiencia de la Habana y el de Catedrático 
de Economía política y Legislación mercantil é industrial 
del Instituto de dicha ciudad.

En el presente año le fué concedida, previo informe de 
esta Junta, la Cruz del Mérito militar, blanca, en recompen
sa de su obra titulada Defensa de costas.

Tal es el parecer de esta Junta; V. E. resolverá, como siem
pre, lo m$s acertado.

Madrid 21 de Noviembre de 1900.=E1 General Secretario, 
Miguel Bosch.=V.° B.°~Despujols.=Hay un sello en tinta 
que dice: Junta Consultiva de Guerra.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Centro de Inform acion  com erc ia l

Exposición de productos españoles en Nicaragua.

El Consulado general de Nicaragua en esta Corte ha parti
cipado á este Ministerio que el G bierno de aquel Estado, de
seando estrechar las cordiales relaciones que le unen con Es
paña, ha creado una Sección extranjera en el Museo Nacional 
de Nicaragua, donde se exhibirán productos españoles. Para 
este fin, los productores nacionales de los artículos que se in
dican en la adjunta nota podrán dirigirse al mencionado 
Consulado general, establecido en la calle de Casado del A li
sal, núm. 5, ofreciendo muestrarios y notas detalladas de 
precios, condiciones de venta y demás indicaciones que se 
consideren convenientes.

Productos españoles de mayor consumo en los mercados
de Nicaragua.

Papel de todas clases, para cartas, oficios, sobres, esque
las, etc.

Papel para cigarrillos.
Cuadernos en blanco, libros de contabilidad, etc.
Libros impresos: obras científicas, literarias, didácticas, 

musicales, etc,, bien sean originales españolas, ó extranjeras 
vertidas al español.

Calzado dé todas clases.
Tejidos de hilo y de algodón de todas clases.
Camisas hechas, cuellos, calzoncillos, pañuelos, sábanas y 

fundas, cortinas y estores, mantelerías, toallas y tejidos de 
1 punto de algodón de todos los usos.

Telas de lana y tejidos y géneros de punto.
Ropas hechas.
Sombreros de todas clases.
Perfumería, jabones, esencias de todas clases.
Guantes de ante, cabritilla, hilo y algodón.
Litografías y oleografías.
Espadas de Toledo, machetes, cuchillos, navajas, etc.
Cubiertos de metal blanco.
Tintas de escribir.
Pinturas preparadas al óleo.
Aguas medicinales.
Específicos acreditados.
Aceites de oliva clarificados.
Vinos tintos dentadas clases (prefiriéndose los poco alcoho

lizados).
Vinos licorosos, secos y dulces.
Vinos y bebidas espumosas.
Cognacs, aguardientes y licores.
Y, en general, todos los artículos que se producen en Espa

ña, y sobre el consumo de los cuales en Nicaragua dará los 
detalles necesarios el Cónsul general de aquella República en 
esta Corte.

Los vinos en Francia.

Según los datos de la Administration des Contributions indi-
redes de Francia, se han recolectado en el año último en
aquella nación, solamente en el continente, 67.352.661 hecto
litros de vinos; esto es, 19.444.981 más que en el año 1899 
y 31.388.153 más que el promedio de los diez últimos años.

La fuerza alcohólica de esos 67.352.661 hectolitros se cal
cula como sigue:

De menos de 11 grados............  60 568 124
De 11 grados  ......................  4.477.^93
De más de 11 grados..............  2.309 144

El número de hectáreas plantadas de viña se eleva actual
mente á 1.730.451, contra 1.697.734 hectáreas en 1899, ó sea 
un aumento de 32.717 hectáreas. El rendimiento medio por 
hectárea es de 39 hectolitros. En 1899 no llegó más que á 29 
hecolittros.

Para la Argelia, su evaluación definitiva se calcula en 
5.444 179 hectolitros, á saber: 2.713.884 hectolitros para Ar
gel, 753836 hectolitros para Constantina y 1.994.459 en Orán. 
Contando para la Córcega 180.000 hectolitros, resulta una 
producción total de 72.976. S40 hedolitros.

Añadamos que la fabricación de vinos de pasa ha sido 
en 1900 de 93.451 hectolitros, contra 108.033 hectolitros 
en 1899. La elaboración de vinos por adición de azúcar y 
agua en el orujo se ha evaluado en 906.368 hectolitros, contra 
1.855.320 el año anterior. La fabricación de piquettes para el 
consumo familiar ha sido de 1.015.713 hectolitros.

En resumen: entre vinos naturales y artificiales, sin con
tar el que se fabrica de composición ó contrabando, que, como 
és; natural, no figura en la relación oficial, resultan 75 millo- 
nés de hectolitros, y calculando que Francia necesita poco 
más de 45 millones para su consumo y exportación, queda 
ún sobrante, haciendo caso omiso del de 1899, de 30 millones 
de hectolitros. Con dato tan elocuente puede presumirse lo 

f que necesitará Francia de vinos extranjeros y lo que podrá 
dar de sí para nosotros la actual campaña vinícola.

Precios medios en el mercado de Estocolmo durante el año 1901 .

M E R C A N C I A S  PRKUIOS Derechos M E R C A N C I A S  PRECIOS D0rechos

DE coronas. Unidad (ie Unidad 0bS6rT3iCÍ®I16S. DE   Unidad. ’ Unidad. ObSCTOCiÓIlCi

IMPORTACIÓN Derechos"pagados. _ _  _______________________ EXPORTACIÓN Oerechos pagados.   AdUaD!>- _ _ _______________________________________________

Aceite de cáñamo...........................  * »  5 ore. Kilo. En barri- Acero. . ......................................... 18 00 á 24,00 100 kilos. » »
-  de oliva (Málaga)   0,70 Kilo. 5ore. » les, libre.    ToneL * »

x °  ^  .. v ■ A d u m b r e . . . . .   ...................... . 18,50 »  »  »
Almendras  2,60 a 3 00 »  35 ore. »  »........... Cobre................................   142,00 100 kilos. »  »
Azafrán..........................................  72,DO á 75,00 »  6coronas. » > Hierro en barra.. ...   17,50 ^ » »
Corcho....................... . 0̂ 50 »  Libre. » > Mástiles..  50,00 M5 » »

i ]a » * Perchas y vergas,..  28,50 » o » »
Cáscara de naranja.. . .    1,10 > ¿o ore. » »  p8gta de madera: 2
Higos (Málaga)    0,65 »  25 ore. » »  Seco mecánico..........7 ................ 100,07 Tonelada. 'S » »
Limones.................    .i 15,00 Caja. 10 ore. »  »  Seco químico.................... ,......... 160,00 > ¿B » »
Zr 19 nn -  ' i o ore »  > Mojado.. .................................... 4o,00 á 50,00 » *  » a
Naranjas.......................................  12,00 > 10 ore. »  »  Tablas gruesas: 2
Pasas *  0,70 á 1,50 Kilo. 15 ore. »  »  De 3 4 -9 pulgadas, 14p ies .... 40,00 Docena. £  » »

Sal  2,00 Hectolitro. Libre. > »  g 6*  ±1 Z Z " "  lo  00 ' l  ̂ \ l
‘Q’vas .   % • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30,00 á 36,00 Barril. 50 ore. » »  D e l 2 4-9 —- —- 13 25 » »
VinodeJerez.    1,00 á 1,50 Litro. 50 ore. »  y Vigas ........     38,00 M5 » »

Papel de fumar.

La Dirección general de los Monopolios del Estado de Ru
mania abrirá brevemente un concurso para la adquisición de 
papel de fumar. Los fabricantes de este artículo podrán diri
girse desde luego á aquel Centro en demanda de detalles é 
informas de dicha licitación, debiendo tenerse presente que 
no serán admitidos intermediarios de ningún género: los pro 
pios fabrica ates deberán dirigirse directamente y en lengua 
francesa á la «Direction Générale de la Regie des Monopoles 
de l ’Étata, Cales Victoriei, 127. — R o t j m a n ie , Bucharest.

Correspondencia con él Canadá,

Los exportadores españoles que deseen entrar en relacio
nes comerciales con casas del Canadá, deberán redactar su

correspondencia en inglés, excépto pata Québec, adonde'po
drán dirigirse en francés.

Contra las enfermedades de la vid.
Se recomienda en Francia por su reconocido buen éxito el 

«Universal», abono especial, acerca del cual pueden pedirse 
dátos ál Consulado de España en Lyón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Rectificación,

En la relación del movimiento del personal, correspon
diente $1 de Diciembre último, inserta m  la Gáqstá del

5j5 de Enero corriente, aparece provisto, por error de copia* 
en turno 2.° el Juzgado de priniera instancia de Oa*trogerifc, 
‘én vez de resultar cubierta dicha vacante por tumo l.° en 
D. Vicenta Martín Gutiérrez, Aspirante á la judicatura pon 
el núm. 153 en la escala del Cuerpo, cuya aclaración se con
signa a los efectos oportunos.

Madrid 31 de Enero de 1901.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de la Deuda pública

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
le la rab establecida en la calle de Atocha*, iním 15, sa 
orifiquen en la próxima m m m a, y horas designadas al afee-
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lo, los pagos que á contrnuiaión se expresan, y  que se entre
guen los valores siguientes:

B ias 4  al 7  de Febrero.
Pago de carpetas de conversión de fatulos de la Deuda per

petua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real decre
to de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 17.250.

Idem id. de títulos de la Deuda exterior con sus rnspec- 
tivas hojas de cupones para cuya agregación fueroB presen
tados por Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núme
ro 2.992.

Dia 5
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi

cas y earretems é inscripciones áe< 'semestrecorriente y ante
rioras y de 55 y 20 millones de los vene? mieutos de Agosto y 
Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores; #icturas presentadas y corrientes.

Dia 6.
Pago de carpetas 4e intereses de toda ciase de Deuda del 

semestre de Julio de 1874 y anteriores (excepto obras públi
cas, carpeteas é inscripciones) y reembolso de títulos del 2 
por 100 ítmortiz- yio? todos ios sorteos; facturas presenta - 
das y  corrientes.

Lo Mamado y  no recogido por cinco vencimientos, obliga

ciones del empréstito de 175 millones de peseta- y material 
del Tesoro,

Dia 7.

Ertrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en caja por co^ del 3

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residu * 3 4 por
100 interior y exterior.

Entrega de valares depositados en arca de * - * *>» pro
cedentes de creaciones, conversiones, renov-c ¿ tnjes.

Madrid 1,° de Febrero de 1901.=E1 Directoi a*, Joa
quín Purón.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL M ISM O

ACTIVO

1.° Febrero 1901, 

Pesetas.

25 Fuer# 1901. 

Pesetas,

i
I ’ • '
j PASIVO

1.°. Febrero 1901. 

Pesetas»

•V-'---, .'.-v •■.■■«»;frv7u.'r.̂*iipiwwux,n,i «-
x- !_ 5 ^  1901.

* 8.

850.028.855*41 350 028 355*41 :f Capital ¿el Banco 1504000.000 {fVi Oí* 000
Plata.....................................................................................
Corresponsales en el extranjero..............................
Descuentos. ............ ..................................................
Préstamos.......................................... ............................... .

414 453 031 06 
36 580 226 < 2 

1.137.528 788 13 
252 2i»9.533*25

414 071 152-80 
31-.404.802-69 . 

.1.137 516 00751 ; 
250 I9i 878 93 ,

; ..Fondo de -reserva.. . . . . . . .  ................. . •
R u ó l a s  l  pérdidas... . (  „*¿¿ ‘ I ¿ ¿ I  
Jl'llletas an ©iven 1 ación ., . . . .  . . . . . . . . . . . . .

19,000.000 
6.032 194*20 
5427.223*25 

1.815.628.250 
7H.492 91D45 
37.976 836‘26 
63-933 251*63 
5.531.002*67 
1.269.117*15 

13.776:515*62 
104.854.456*06

9.861.878*50

226,579 84

336 761*44 
104.387.688*71

D1 8 ??00 
h 012 725*13

,.39*19
M. • o {50

Efectos a cobrar en el día............................... . 1.890,3n8-90 1.558 44311 1 ;CAv cutas corrientes, •«•«««• »••«••••«» B . » 7r i « 930*08
Acciones de la compañía Arrendataria de tabacos... . .
Otros valores ae cartera.....................................................
Deu i * perpetua al 4 por 100 interior............ .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. . . . . . . . .
Operacioaos en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. ......................... .......... ................................... .
Antic po al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 . . . . . . . . .
Bienes inmuebles........................ ............................ ..
Diversas cuentas........................... .

12 270.H0O 
7.113.454*52 

369.250.261 ‘25
5.336 58672

702 006*63 
150,000.000
11.154,907-42 

■ 90.717.208 47

12.270.000 ! 
6.86ii. 181‘41 , 

,369.250.261 -25 ' 
5.246.508-77 i

564 087-79 
lüQ.OmMHH)

11 154 907-42
104.483.609-76

Depósitos en efectivo * 
Dividendos, intereses j  otras obligaciones á pagar. . . ,
Reserva s de contribuciones.. • ................ .........................
Ressrva¿ * de Aduanas,........... . .................................... .. *
Reservas sobre la renta de Tabacos........................
Cuenta e< «Tiente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .
Tesoro patblioo; por pago-,de intereses de la. Deuda per

petua. . .  ............ .............................................. ................
Tesoro públ ico: por pago de amortización é intereses

de Deuda , in&ortizable al 5 por 100...................... . . . . .
Tesoro púbii co: pago de intereses y amortización de

OKl-í«-o 1 ¿ >aan. ja / A irl n«nnc*

:i -  : ‘03*74 
6 /? *• ‘01*41 

7 >50*67 
. . 77*66 

'M r  > -15*62 
109 4T,1 621*60

16.495.103*08

403034*84

33 906*44 
112.425 ¿37*39Créditos-conci .düos,.sobre efectos públicos ................

2.839,234. #6678 2.852.601.096-85 2,839.234 666*78 r (*: .096*85

TIPOB D I IOTERE8 DE La & OPSR^CIO «S ®

. Bisenentes. f » . , , » , »  # p«r 100
.fréstamos u$bm efectos públicos por lo r

El Interventor genera!, J. G urum eta.=v.e i . ’ jgfcEl Gobernador, J. ie-Ja Concha Castañeda,

Dirección general de Clases pasivas.

Relación de las d ec la ra cio n es de d erech os pasivos he
chas por esta D irección  general durante la primera 
quincena del mes de No v ie m b re  de 1900 .

Pesetas.
JUBILACIONES 0--------------  —-------- -

D. Eduardo Saavedrn y Moragas, clasificado con 
el haber anual de 10 000 p setas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 12.500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 43 años, un mes y 21 
días de servicios» Extracto de los mismos; In
geniero segundo y primero del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos 8 años, 2 meses y 23 
días; Ingeniero Jefe de segunda y de primera 
clase 4 años, 7 meses y 17 días; Oficia segun
do del Ministerio de Fomento 9 meses y 4 días;
Director general de Obras públicas un año, 5 
meses y 29 días; Profesor de la Escuela de Inge
nieros de Caminos 8 meses y 6 días;: Jefe de la 
Comisión de estudio de ferrocarriles por el 
Pirineo Central 5 meses y 13 días; Vocal de la 
Junta superior Consultiva de la Armada 12 
años, 4 meses y 13 días; Vocal del Centro téc
nico, facultativo y consultivo de Marina 4 
años; Inspector general de segunda y de pri
mera ciase del citado Cuerpo de Ingenieros 10 
años, un mes y 2 días, y Presidente de la Jun
ta consultiva de Caminos 5 meses y 4 d ías.. • 10.000

D. Tomás Suárez y Pedregal, clasificado con el 
haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo dé 10 000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 51 años, 10 meses y *4 
días de servicios. Extracto de los mismos;
Auxiliar de tercera, de segunda y de primera 
clase del Consejo Real 7 años, 3 meses y 12 
días; Auxiliar mayor del mismo Consejo y 
Oficial mayor del de Estado 4 años, 5 meses y 
21 días, y Oficial de la clase de Mayores de di
cho Consejo de Estado 40 años, un mes y II
d í a s . . . . . ......................................... . . . ................  8t0o0

D. Inocencio Gómez Roldán Sánchez, clasificado 
con el haber anual de 7.2* 0 pesetas, cuatro 
quintas partes dei sueldo de 9 000 que le sirve 
de regulador, y por reunir 45 años, 10 meses 
y 10 días de servicios. Extracto de los mismos;
Aspirante segundo y primero del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos 3 años, 9 meses y 21 
días; Ingeniero segundo y primero del mismo 
Cuerpo 3 años, 9 meses y 24 días; Ingeniero 
Jefe de segunda y de primera clase 26 años, 7 
meses y 14; Inspector general de segunda cia
se 10 anos, é Inspector general de primera del 
repetido Cuerpo un ano, 7 meses y 11 d ías... .  7.200

V . J o s é  Calderón y Ternero, clasificado con el 
haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 7.000 que le sirve de regula
dor, y poi reunir 25 años, 4 meses y 10 días de 
servidos Ext r? Cfo de los mismos: Juez de pri
mera i t>tt no* d í Bmabarre 2 meses y 15 días;
Abügh'soíí-' un la Audiencia de ío crimina] 
de Mon*:l eses y id días; Juez de primera instancia, us ascenso y de término, 5 años, 10 )

meses y un día; Magistrado de varias Audien
cias de lo crimina! 4, 10 mtses y 25 días, y se 
le abonan por la mitad del tiempo que desem
peñó el cargo de Juez municipal de Cádiz 4 
años, 5 mese» y 8 dí^s; por la mitad d-1 tiempo 
que permaneció en situación de excedente un 
año 9 meses, y 8 días, y por razón de carrera
8 a ñ o s . . . . . . . . . . . . .   ........................................ 4.200

D. Antonio Sáiz y López» clasificado con el ha
ber anual de 4 000 pesetas anuales, cuatro 
quintas partes del sueldo de 5 000 que le sirve 
de regulador, y por reunir 38 años, 5 meses y 
12 días de servicios. Extracto de los mismos;
Aspirante á Ayudante segundo de Estadística 
II  meses; Ayudante segundo supernumerario 
un año y 10 meses; Ayudante segundo de Es
tadística un año, 0 meses y 29 úím: Ayudante 
segundo y primero de Topografía catastral 4 
años, 101 meses y 13 días; Oficial facultativo 
segundo de Estadística un año, un mes y 3 
días; Oficial primero del Cuerpo de Topógra
fos un año, 6 meses y un día, y Jefe; de tercera 
clase del mismo Cuerpo 26 años, 7 meses y 26
días-------------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  4.000

D. Saturnino Blanco y Buelta, clasificado con el 
haber anu^l de 3.360 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 5.5011 que le sirve ¡de regula- ¡ 
dor, y por reunir 32 añue, 5 meses y ¡un día de 
servicios» Estricto de los mismos; Regíst ador 
de la propiedad de vanos partidos 24 años, 5 
meses y un día, y se le abonan por razón de
carrera 8' años      „ . . . . . . . . .  . .  ............  3,300

¡>. Agustín Ledesma y Blanco, clasificado con el 
haber anual de 2'400 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regula
dor, y por reunir 29 anos, 3 meses y 24 días de 
servicios, Extracto de los mismos; En el Ejér
cito 6 años; Auxiliar de Rentas estancadas en 
la Administración Económica de Alicante II 
meses y 23 días; Oficial-de quinta y de cuarta 
clase de Hacienda pública 7 años, 11 meses y 
16 días; Oficial de cuarta clase en el Gobierno 
civil de las Baleares 9 meses y 17 días; Oficial 
de tercera, de segunda y de primera clase de 
Hacienda pública i l  años, 4 meses y 18 días, 
y Tesorero y Administrador de Hacienda de 
Baleares, con la categoría de Jefe de ""Negocia
do de tercera clase, 2 años, 2 meses y 10 días. 2.400 

3. Rafael García y Arribas, clasificado con el 
haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.000 qug le sirve de regula
dor, y por reunir 28 años, 11 meses y 11 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Ayudan
te práctico tercero de Estadística 3 años, 6 me
ses y 8 días; Topógrafo tercero y segundo del 
Cuerpo de Topógrafos 8 años, 9’ meses y 7 días;
Ayudante cuarto de Montes de las islas Filipi
nas un año y un mes; Ayudante tercero, 4 
años, 11 meses y 29 días, y Ayudante segundo
10 años, 6 meses y 27 días...................... . 1.800

K José María Ordófíez y Moral, clasificado con 
haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas par
tes dei sueldo de 2.500 que le sirve de regula
dor, y por reunir 27 años, un mes y 6 días de 
servicios, como Auxiliar del Cuerpo de Minas* 1.506'

. D. Juan José de La Madrid y  de Pedro, -Celador 
de vía de Ferrocarriles, clasificado con el ha
ber anual de 1.200 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de I 500 que le .sirve de regu la 
dar, y por reunir 38 años, 7 mases y 24 dñs de 
servicios. Extracto de los mismos: En sesión 
celebrada por la suprimida Juntada Clases pa
sivas, eom fecha 15 de Julio de 1899, le fueron
reconocidos 29,añus, 3 meses y 23 d ías, y p.n
cumplimiento de acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 27 de 
Septiembre último se le abonan, como - V ig i
lante de Ferrocarriles, 9 años, -4 meses y tur
dfa*................................................. *..........................   1.200

D. Silverío Carrasco y López, clasificado con ei 
haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 36 años, 2 meses y 25 
días de servicios. Extracto de los mismos: en 
eliEjército 8 años, 5 meses y 25 días; Telegra
fista segundo de la isja de Cuba 16 años, un 
mes y 16 días; Telegrafista primero y Oficial 
tercero de estación del Cuerpo de Común na
ciones de dicha isda, con la categoría de Ofi
cial cuarto de Administración, 5 años, 7 me
ses y 14 días, y se le abonan pojr el doble tiem
po de campaña 6 añ os     ..........■ . .  . .  1,600 ?

D. Tomás Martínez Bravo; clasificado con el h a 
ber anual de 900 pesetas, tres ¡quintas partes 
del sueldo de 1.500 que |e sirve de regulador, 
y por reunir 27 años, 5 meses y 18 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Escribiente 
y Aspirante de la Administración de Propie
dades y de la de Contribuciones de Huelva 
5 años y 25 días, y Oficial de quinta clase de 
la Intervención de Hacienda, de la Adminis
tración de Contribuciones y de ¡la de Hacienda 
de la misma provincia 22 años, 4 meses y 23 
días...............      900

Importe total de las jubilaciones   46.100

PENSIONES BE MONTEPÍO

Doña Herminia y Doña Teodora Sánchez Solor- 
zano y Dueñas, huérfanas de D. Qalíxto, Ofi
cial deTa clase de Mayores del Consejo de Es
tado. Se le  declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Dorotea en el goce de 1 a 
pensión del Montepío de Ministerios de 2,500
pesetas anuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . i     _  2.500

Dona Marra Josefa de Bastamante y López, viuda 
deD. José Polo de Bernabé, Delegado de Hacien
da en varias provincias. Se le declara con de - 
recbo á la pensión del Montepíoñe Oficinas de
L 625 pesetas anuales.. . . .     ........  . . . . .  , „ 1.625

Doña Nicolasa García Cernuda, viuda de"D. Ale
jandro González, Portero mayor del Ministerio 
de Gracia y Justicia. Se le declara con dere 
S I Ia Pensió& del Montepío de Ministerios
de 1 000 pesetas anuales   ...............  , 1,000

Doña María de los Dolores Lartundo y Fernan
dez, huérfana de D. José. rio
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Bl onales de Pontevedra. Se le decla-u ’ho á suceder á su difu jota madreFdena en el goce de ía pensión del •M t Oficinas de 825 pesetas anuales, o 825 
*n , /  ~ lü Bosch y Guillén, viuda de Don A ] ~ , uli y Navarro, Oficial de q a n tacía i- iCienda pública. Se le declara con der -  pensión del Montepío de Oficinasde * ' as a n u a le s .  ...........• ..............  375

Doña * Barreiros Méndez, viuda de D. Mano* ‘ - \f o da Costa. Director de Sección de r del Cuerpo de Telégrafos» Se le de- 
erecho á la-pensión del Montepío

. 4í ’ L.150 pesetas anuales 1.150Don Arrojo y Menasaiv&s, huérfana deD. ? Portero quinto de entrada del Se*n ; 0t 4 f declara con derecho á suceder á su difuiic-i m rdre Dona Patricia en el goce de la pensión ñel Montepío de Ministerios de 666
pesetas 66 céntimos a n u a le s ............................... 666‘66Doña A driana y Doña María de la Concepción Brim oute y Osuna, huérfanas de D Rafael,Oficial de qu in ta clase de Hacienda pública.Se les de*’-lar». con derecho á la.pensión del Mon-tepú> de Oficinas de 375 pesetas anuales  375Doñ Carbelo Calero, viuda de DonMana -a López Calero, Telegrafista segundo de la d , '*•. éoba. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anua? es...................... ........, ........................ .. 55o

Doña Eugenia Gómez Calderón, viuda de D. Pedro González Holís, A uxiliar de Rentas Estancadas de la A dm inistración de Hacienda pública de Oviedo. Se le declara, en cumpli- mi nto de acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 25 de Octubre ultim o, con derecho á la pensión del Montepíode Oficinas de 375 pesetas a n u a le s .....................  375Doña jvxp» etación López y Molina, viuda de Don J í sé tior no, Ayudante segundo de Obras pú- bli * r*. ^ . ¿e declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anua- 
l e f ...............: ...................................... ........................  550

Importe total de las pensiones de Montepío.. .  9.991‘66

PENSIONES DEL TESORO
4

Doña Engracia Agell y Solo, huérfana de Don Jur 0, Lector de la Universidad de Barcelona.Se 1c 0e^Ura con derecho á suceder á su di* fnuií* madre Doña Francisca en el goce de la perlóWa vitalicia de 1.500 pesetas an u a les . . . .  1.500D. Arm ando José y Doña Inés Campuzano y ‘G-otizábz, huérfanos de D. Antonio, Inspector *de prnno'-H clase del Cuerpo de Ingenieros deMoirijc. He les declara con derecho á sucederh’s a-tu uta madre Doña Concepción en el go< - ui pensión vitalicia de 3.125 pesetas
a n u a l e s   ............   . . . . . . . ____ . . .  3.125D. Fernando Moragas y M anzanares, huérfano de D. Rórnulo, Registrador de la propiedad de Barcelona. Se le declara con derecho á suceder á su m«dre Doña Lucía en el goce de la pensión de 2.000 pesetas anuales, que deberá percibir hasta 30 de Noviembre de 1901, en que cum plirá la edad de 22 años* si antes no pierde U  ap titud  legal, . i   . . . . . . . . . . . ____ 2.000Doña Teresa Rubio y Laynez, huérfana de D. Casim iro, Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda pública. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María en el goce de la pensión vitalicia 1 de 1.000 pesetasa n u a l e s , . . . .  .................................  ............... 1000

Doña María Francisca Roca de Togores, huérfana de D Mariano, Embajador de S. M. en varias N ciones. Se le declara con derecho á la peo sí o a íntegra y vitalicia de 5.000 pesetas 
anuales que disfrutaba en comparticipación coa su difunta m adrastra Doña María del Carmen Aguirre Solarte y A lc ib ar ..............   . . 5.000Doña Cariota Signo y Neda, viuda de D. Telmo Alvar*?/? Mesa, Fiscal de la Audiencia provincial de Orense. Se le declara icón derecho á la 
pensión vitalicia de 2.125 pesetas anuales- . .  2.125Doña Francisca Caridad y ArzaÜuz, de estado viuda, huérfana de D. Donato, Subdirector de 
Sección de prim era clase da Telégrafos. Se le declara con derecho á la pepsión v italicia de 500 pesetas. ............     500,

Importe total de las pensiones del Tesoro. . . .  15 250

MESADAS DE SUPERVIVENCTIA
Doña Isabel Campillo y Martínez, viuda de Don 

Federico B arragán y Plaza, Oficial prim ero de Sala de la A udiencia provincial de Ciudad Real. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 2 000 pesetas ¡anuales.. . . .  . . . .  333‘33Doña Leocadia Peña y López, viuda de D. Pablo 
Mohedano y Sánchez, Portero, cuarto, del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declara con derecho á doslmesadas al respecto, de 1.500 pesetas anuales.'. ............................................  250Doña Concepción Prados Moreno, viuda de Don Carlos Tinotío y Pansiera, Aspirante primero del Cuerpo de‘ Telégrafos. Se. le declara con 
derecho á dos mesadas al-jceppncto.de 1.250 pesetas anuales . ........................................................ 208‘33

Doña Manuela Domínguez y Argelín, viuda dé D. Tornas Larram endi y Miranda, V igilante primero de E tablecim ientos penales. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de1.125 pesetas anuales . . . . ...... . . .  ..............  187*59Doña Remigia Luisa San R qm án .y , Velázquez, viuda de D. José Gallego y García, A spirante de segunda oíase del Cuerpo de Vigilancia de Madrid. Se le declara con derecho á dos m esadas al respecto de 1 000 pesetas anuales ____  166*66Doña Leona Gómez Jiménez,; viuda de D. José García Ovies, Portero de la i Tesorería de Hacienda de Cuenca. Se le declara con derecho á 
dos mesadas al respecto de 750 pesetas anuales. 125

Daña Consuelo Novel Cagigal, viuda de D. José de la Fuente, A spirante tercero del Cuerpo de Telégrafos. Se le dnclara con derecho á dos mesadas al respecto de 750 pesetas an u a le s .. .  125Doña Braulia Vaquero Frontela, viuda d« Don Serapio Ortega M artín, Peón caminero de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetasanuales...........................    . . . . . . . . . .  . .  121*66Doña Perfecta V illar Barredo, viuda de *D. José Cortés Rodríguez, Peón caminero de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á 
dos me ádas al respecto de 730 pesetas anuales. 121*66Doña Isabel M> ría  Martorell Alomar, viuda de 
D. Bernardo Quetglas, Peén caminero de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas a n u a le s ...................................................................... 121*66

Importe total de las mesadas de supervivencia {por una sola vez)................................................. 1.760‘80

LIMOSNAS DE ALMADÉN
A nastasia Carmen Gil y Fernández, viuda de Blas Eugenio y Casado, trabajador de las m inas de Alma ién. Se le declara con derecho á 

la limosna de 50 céntimos de peseta d ia rio s .. 182*50

Importe total de las limosnas de Almadén . . .  182*50

E x p e d ien te s  de U ltra m a r , re v isa d o s  en cum plim ien to  del d ec re to  ley  de 4 de A b ril 
de 1899.

JUBILACIONES
D. Andrés Avelino del Rosario y Engracia, Magistrado de la Audiencia territo rial de Puerto Rico. Se declara subsistente el haber de 5 100 pesetas anuales que se le concedió en 18 de 

Diciembre de 1897, pero suprimiéndose la bonificación, que se le reconoció tam bién en la m ism a fecha, y deberá percibir hasta 11 de 
Abril de 1899 en que perdió la nacionalidadespañola . . .  ...................................................  5,100

D. Manuel d.e A rey zaga y Córdoba, Oficial cuarto de la Dirección de Adm inistración local de Puerto Rico. Se declara que el haber d* 2.000 pesetas anuales que se le concedió en 30 de Diciembre de 1891 quede reducido á 1.000........... 1.000

Importe total de las jubilaciones de Ultramar. .  6 .100

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Catalina Guillén Reyes, D. Antonio T rigueros y Peña y D. Mariano Rafael Trigueros y Guillén, viuda la prim era y  huérfanos los segundos de D. Mariano Trigueros y López,

Telegrafista segundo, Oficial quinto dé A dm inistración civil de la isla de Cuba Se declara 
subsistente la pensión de 750 pesetas anuales que se les concedió en 9 de Enero de 1895. . . .  750Doña María Isabel Quiñones y Caro, D. Félix y Doña María del Rosario Inés Padial y Goena- ga, D. Gabriel, Doña Cándida, D. Luis, D. A lvaro y Doña Isabel Padial y Quiñones, viuda la primera y huérfanos los demás de D Félix Padial y Vizcarrondo, A dm inistrador de Correos dé A guadilla en Puerto Rico. Se declara subsistente la pensión de 525 pesetas anuales que se les concedió eD 23 de Septiembre de 1882* 525Doña María Cleofé Adelaida M atheu, viuda de D. Fernando Jiménez, Contador de la Colecturía  de Rentas y Aduana de Salinas en Puerto Rico. Se declara subsistente la pensión de 625 pesetas a n u a5 es que se le concedió en 2 de Diciembre de 1876.........  . ........................  fi25Doña Isabel Cortada y Q uintana, viuda de Don José Medina y Ventula, Oficial cuarto de la A dm inistración de Rentas y A duana de Ponce en Puerto Rico. Se declara subsistente la pensión de 1.125 pesetas anuales que se l.e concedió en 3 de Octubre de 1 8 8 3 - . . . . . . . . .  1 . . . . . . .  1,125Doña Ma^ría Josefa Ursula Zubieta y Ortega, viuda de D. Juan  Francisco Michelena y Recosta, Oficial quinto, Vista Farm acéutico de la A duana de Matanzas (Cuba). So declara subsistente la  pensión de 625 pesetas anuales quese le concedió en 11 de Diciembre de 1886........  625Doña Florencia Caballero y Osorio, viuda de Don Joaquín Bibiano de Párraga, Oficial quinto del Gobierno Superior civil de Puerto R co. Se declara subsistente la pensión de 750 pesetas anuales que se le concedió en 9 de Abrilde 1879   ............      750

Doña Teresa Ayala y Hernández, viuda ds Don 
Miguel Rodríguez, Oficial segundo de la Adm inistración Cent-al de Rentas de la H abana.Se declara subsistente la pensión de 1.000 pesetas que se le concedió en 26 de Mayo, de 1875. 1.000jym a María de Jesú& Teodora y Doña Luisa Pau
lina Rodríguez y Jiménez de Cisneros!, huérfa
nos de D. José, Escribiente prim ero dé la Contaduría  Mayor de la Renta fie tabacos de la isla de Cuba. Se. declara subsistente la pensión de 500 pesetas anuales que se les concedió en 29de Oiítpbre de 1884___. . . . . .  .............. !...............  500

Doña Juana López Reinoso, viuda de DL Herm enegildo Goicoechea, G uardaalm acén de efectos 
estancados de Puerto Rico.'Se declara subsistente la pensión de 1.000 pesetas anuales quese le concedió en 9 de Mayo de 1882. ..............  1.000Doña Salvadora Fagundo y Rivera, huérfana de 
D. parios, Teniente primero de Carabineros de la isla de Puerto Rico._ Se fieclafa subsistente la pensión de 875 pesetas anuales que se leconeedjió en 15 de Octubre de 1879 . .  ............... 875Doña María A guilera y Escalona, viuda de Don Francisco Javier A costa, Oficial de la A dm i
nistración Tesorería de Gibara (Cuba), Sede»

clara subsisten te la pensión de 750 opsefaq 
d e 1895.qUe. “  Concedió en 7 de Diciembre

Doña María de” los Dolores Bstenoz y Lab¿rio ™
vm da de D José Gómez, Telegrafista pr.m Jro’Oficial cuarto de .Administración de la isla He 
?000 n f % deClara *SUbSÍstente la Pe?B?6?  de
deM afo d e ^ ™ . 1! !  q.U!  S.e. l !  C° nCedíÓ en 22

Doña Manuela Día2!G anz«M *D cSa‘BéÍéii López 1,000
l / r w e8UIa’ P  , Eusobio y  Doña A ntonia Ló-
más d« V 1? í  y huérfanas las de-mas de D. Antonio López Prieto, Jefe de Ne-gociado de segunda clase de la Intendencia general de Hacienda de la isla de Cuba Se de 
clara subsistm te 1» pensión de l.i'SO pesetas 

<l ue se les concedió' en 22 de Abril de_ 188o, suprimiéndose la bonificación que les fue reconocida en la misma fecha. i o<n
Dona A urora Aponte y D'avila, viuda de D. jo'sé Planellas y Llanos, Catedrático de la  Facultad de Ciencias de la Universidad de la Habana, be declara subsistente la pensión de 1. <25 pe- setas anuales que se le concedió en 28 de Ene- 

ro de 1888, suprimiéndose la bonificación que Je fue reconocida en la misma fecha . . 1 125
Dona Juana Benita A lejandrina Díaz Valdeju- lid, huérfana de D. Juan  Antonio, Contador general de Hacienda de Puerto Rico. Se decía- ra  que la pensión de 2 000 pesetas anuales que 

i aÜS21 de Ftíbrer(> de 1883 quedereducida a 1.000............................. 4 ] ono
Doña Encarnación Botella* y Zaya¿,‘ ^ iú d a  de D. Francisco Fernández de L anda, Oficial

3 ? ^  Ln t5TPrete de la Cárdenas(t/Uba). Se declara que la pensión de 1 250 pe
setas anuales que se le concedió en 19 de Di-ciembre de 1894 quede reducida á 1.000..........  1.000Dona M ana del Pilar Jáuregui y Barrera, h uér- 
fana de D. Joaquín, Tenedor de libros de la 
. óraiuístración de Rentas m arítim as de la isla de Cuba. Se declara que la pensión de JL.500 pesetas anuales que se le concedió en 31de Marzo de 1894 quede reducida á 1.000......... 1.000Uona Juana, Doña Carmen y Doña Domitiia Ze~ ron y Espada, huérfanas de D. Ramón, In te r
ventor de la Adm inistración de Correos de Caracas. Se declara que la pensión de 1.125 pesetas anuales que se les concedió en 27 de No- 
viexnbre de 1878 quede reducida á 1.000 . . . . .  1.000Dona Clara Aguilera y Requeijo, huérfana de D. uayetano, (Catedrático de la Universidad de la Habana. Se declara que la pensión de 3.125 pesetas anuales que se le concedió en 1.° deOctubre de 1892 quede reducida á 1.250........... 1.250Dona Ana María Sánchez y Rodríguez, viuda de D. Jacobo Rovés, Oficial cuarto Vista de la A duana de A guadilla (Puerto Rico). Se declara  que la pensión de 1.125 pesetas anuales que se je  concedió en 23 de Agosto de 1884 quedereducida á 1.000   .  ̂000Doña M ariana J>uig, viuda de’ *D.‘ Jaciñ t¿  de’ la Huelga y Cañedo, Alcalde mayor de Bejucal (Cuba). Se declara que la pensión de 3.750 pesetas anuales que se le concedió en 10 de Marzo de 1 888 quede reducida á 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . .  1 §00Doña Manuela Gutm án de Lara, viuda de Don Miguel Bustelo, Juez de prim era instancia, de entrada, en Puerto Rico. Se declara que la pensión de 937 pesetas y 50 céntimos anuales que con el aumento de otra cantidad igual se le  
concedió en 29 de Octubre de 1892, quede reducida en junto á 1.000............    1.0Q0

Buids Y Álarchani, viuda de D. Pedro Albelda y Saint Just, Archivero del Tribunal de Cuentas de la isla de Puerto Rico. Se de
clara que la pensión de 1.125 pesetas-anuales que se le concedió en 2 de Septiembre de 1882quede reducida á 1.000. . ............................... 1 000

Doña Francisca Pesante, viuda ’ de* D. Adolfo Sánchez Cutorruelo, Promotor fiscal del Ju z gado de prim era instancia de Ponce, en Puerto Rico. Se declara que la pensión de 687 pesetas y 50 céntimos que con el aumento de un te rcio ó del duplo se le concedió en 18 de Marzo de 1898 quede jed uc id a  en junto á 1.000. . . . . .  1.000Doña María, Dona Araceli y D. Feliciano, MA"
Brado> huérfanos de D. Feliciana,Oficial tercero de la A dm inistración de Rentas y Estadística de la isla de Cuba. Se decían 

ra  que la pensión de 1.500 pesetas anuales que se les concedió en 14 de Mayo de 1898 qutdereducida á 1.000.......................................................  1.000
Doña Rosenda Lugo-Viña, Doña R ita, Doña Esperanza y Dona Elisa López y Lugo Viña y Dona Marcelina López Estévanez, viuda la prim ara y huérf ñas las demas de D. Carlos 

López Azúa, Adm inistrados de Rentas y Aduan a  de Ponce (Puerto Rico) Se declara que la pensión de 2 500 pesetas anuales que se les concedió en 11 de Julio  de 1894, quede reducida á 1.000. ................................   1.000
D. Pedro, D. Gabriel y Doña María Consuelo Lamothe y Toledo, huérfanos de D. Pedro, In térprete de la Aduana de Matanzas (Cuba). Se 

declara que la pensión de 1.500 pesetas anuales, que se les concedió en 16 de Noviembre de1895 quede reducida á 1.000................................. 1.000
Dbna Rosario Mandry y Gómez, viuda de Don Luis Frías, Oficial quinto de la A duana de Humacao, en Filipinas. Se declara subsistente la pensión de 750 pesetas anuales que se le concedió en 11 de Febrero de 1899 y deberá percibir hasta  11 de Ahril del mismo ¿ño, enque, perdió la nacionalidad española    750Doña Venencia Castro y Valdivia, viuda de Don Jo sé Nogueras, Sobrestante segundo de Obras públicas, en Filipinas Se declara subsistente la pensión de 750 pesetas anuales que se le concedió en 25 de Abril de 1888 y deberá percibir hasta el 11 de igual mes de 1899, en que

perdió la nacionalidad española.........................  75$Doña María de la Encarnación Sobral y Rivero, dé estado viuda, huérfana de D. Pedro* Admin istrador de Hacienda pública de Zamboanga, en Filipinas. Se declara subsistente la pensión de 750 pesetas anuales que se le concedió el 11 
de Mayo de 1887 y deberá percibir h asta  el
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de A.bríl de 1899, en que perdió la nacionali- i
dad española............-.. *  ^0  I

Doña Isnhel Suazo y Gómez, viuda de D. Juan 
Ruiz é Izquierdo, Oficial quinto, Guarda alma
cén de b  administración de Hacienda de Ta- 
ynbas (Filipinas.) Se declara subsistente la 
pensión de 750 pesetas anuales que se le con
cedió en 16 de Diciembre de 1893 y deberá 
percibir hasta el 11 de Abril de 1899, en que
perdió la nacionalidad española  ..............  * 750 ¿

Doña Amalia María Josefa Arce, viuda de Don j
José Santarromana, Oficial quinto, Almace- j
nero de la Administración de Hacienda de lia ¡
lio (Filipinas.) Se declara subsistente la pern* I

í̂ón de 750 pesetas anuales que se le concedió 
I en 28 de Enero de 1891 y debefá percibir hasta 

el 11 de Abril de 1899, en que perdió la nacio
nalidad española.  .............................. 75(3

Importe M al de les pensiones del Montepío 
de Ultramar............................................ 29.400

i RESUMEN '■
s
[ Importe de las jubilaciones.. . . . . .......................  46..KjO
! ídem de las pensiones de Montepío .............  9*991 oo
1 Idem de las del T e so ro . ..........   . . . . . . . . .  15.250

Idem de las mesadas de supervivencia (por una
sola vez).............        1.760*80

Idem de las limosnas de Almadén. ............  182*50
Idem de las jubilaciones procedentes de Ul

tramar  .........................................    6 100
Idem de las pensiones de Montepío de ídem.. . .  29.400

Total ..............  108.784*96

Madrid 29 de Enero de 1901.=E1 Director general, Pedro
Mateo Sagasta.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e   S a n i d a d .

Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 2 5  de Enero d e  1901.

* ■

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  in h u m a c i o n e s

EDAD -
NOMBRES

! m  o«. Meses. Dias,"
ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Silverio H e r n á n d e z .........•. 51 > 7&s&do... Disentería.......................................... Méndez Alvaro 22
Rafael González.. .......... . . . . . . . . . . . . , . . , . . . .  44 » ! » Soltero....... . Tuberculosis............... ......... . Hospital Provincial
Andrés Gallo....... . ........ ........ ....., ....... •,.., 38 P p Asado. •• •.
Salvador Garay.,......................... ........................... 42 P p Soltero.... . . . . . . . Idem . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Mesón dp P»raHoc
Joaquín Escalona....... ........ .............. . ♦ 66 p p Viúdo 1. ............. Dilatación del corazón................... .........  Plaza de la Morería 7
Antonio Corona.................................................  64 p p i ílasado.... . . . » , , Miocarditis............................................... Velarde 7
José S*nehiz....................................... ........ .........  74 p p Viudo..,. . . . . . . . Aneurisma ..................... ......................... Palacio Real
Pedro García.............................. .................... . 70 p > ídem................. Insuficiencia valvular ........................... Hospital Provincial
Rom n Bebnchón.......................................... 45 p p Casado...... ........ Idem. Idem
Ramón Feito............................................... . > 3 p s.rvuÍQ ... . Bronquitis............................................... Cruz Verde, 20
Jesús Pesquera.............................................. » 3 ; » ídem *..................
Jesús González.....................................................  * »■ 15 Itium......•.
José Flores................... ..................................... p 6 > dem. . . ............
Antonio de la Llera ............................................  » . p 12
Felipe Romero ...................... ................ .......... . 55 p \ p Casado. . . . ....... Broncopnéumonía...................... ...... .. Goya, 4
Manuel Alvarez........ ........................................ 55 p p Soltero.... . . . P n eu m on ía ............................ Escalinata 2
Mántíel Rodríguez...........................................................  69 p Casado.. . . . . . . . .
Florentino PeláeZ................... ............... ................. .. 65 p p Idem............. .. Gástrorragia...................... ............................ Raimundo Lulio 4Agustín González .......................................................................  > p 15 Pprvuio.v, Enteritis ......................................... . Pez, 33. *
Eduardo López........................ .............................  31
Sandaiio Martín............... . ........... ........................  34
Ignacio Alonso.......... ........................... ............  43

p
p
p

» Casado................ Peritonitis..............................................  Ponzano, 7 .
p
p

■*»it»ro
Viudo.............

Felipe González ............................. . 30 p p Gasado...............
Francisco Manzanares............... ...........................  1 p p Párvulo.,. Meningitis..............................................  Tres Peces 5Mariano Blancas.............................................. 3 » » Idem...................
Antonio García................................................ . * 8 p Idem. . *.......
Manuel Pardo.............. ........................................ * 8 p Idem.............. . Eclampsia....................................  Manzana 17
Emilio H^rráez.................................................... 2 'P p Idem........ . ......... Raquitismo. . . . . . . . . . .  ... . . Ruiz 13
Emilio Pérez,................................................... p 4 - 1 ,
Francisco Martínez............... . p 4 » Idem.................... A t r G O S i f t H o s u i t í i l  PfñviDítifll
Gregorio López........... .................................. . 80 » » Casado ................
Bér. ardo Pereda............... .; .............. . J 75 p p Viudo.................. Aetenia. * * . . . . . ,  Velázquezv44.Délfín Fabián................................ ....................... 2 p p Párvulo............... Debilidad congemta, ....••••••••.... Hospital Provincial

F e tó  masculino........ ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  p p ■ p '' p p Primavera, 1 .

Doña Remigia López.. . . . . . . . . . . . . . ..............v . . .......  39 p Casada......... Septicemia.............................. GeneralVavaIh 4.Faustina Costa........ . . ..................................... 3 P ' ! ¡ p Párvulo.......... Difteria ................... . Almansa 24Dolores González. ................................... .........  1 P p Id e m .......¿ ..... Hafampión* ,.. ..............................  ̂ M mués de TTmniin 19María Santos... . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .__ _ 65 » p Hipertrofia del corazón............  Embajadores 72Teresa Rodríguez.................. ........ .................. 57 P p Idem............... .. Colapso cardíaco............ ........... Minas 16Paz 0 varzun................................................... 22 P p ■ Soltera.......... Bronquitis.......¿ , Osuna 5Vicenta Rubio................. ......... ............  75 P p Viuda.............. „Celestina Rodríguez...................................... » ; 7 ! p Párvulo....'.........Angela Mateos............................................. . 22 » p Soltera . . . . . . . . . .Presenta- ión Alegre......................................... 1 p pJulia Ayosa.................................................  1 p Idem.................Amparo Gómez ..................... ............... p 5 p Idem.......Amelia Molines.................................... 9 » p - Idem....... .A melia Tapia....................................................  1 « 1 - Idem..............Felipa Rodríguez.......................67 p p • ■ V iu d a ............Ana Rodríguez.......................... ................. 56 p p Soltera.,............Vicenta Ibáñez.............. ................... 67 p p Casada............Cesárea Aguirre............................... ............ 70 p p Viuda,.......... ..María Noguera......... ..................... ...................  44
Juliana Fernández 64.

p p Idem. ........»■ ,.
Paula Berzosa......................................... .......... 85 p

p
p

Soltera,.. . . . . . . . .
Viuda,......... .Angela Linares........................................ . . . .  3 p p ’^ v u lo .. .......... . Pneumonía................. .. . . Mrvnr 31N icanora Herrero.......... ........ ............... .. » » 15 Idem............

Teresa Corte................ ........................... ............ 66 » * Casada....... ........ Catarro senil.................. Tr*.<5 Papoc 39Catalina Fernández........ .. . . . ......................... . 76 p Viuda.......... Apopleiía cerebral..........................  Molina Ha VíonéA a í \Asunción Bailón............................................. 1 p p Párvulo.............. Meningitis...... ............ . ... M ontera 41Francisca García.......................................  . . .  1 p p Idem..,.............Cándí da G ómez........................ . f 11 » Soltera.;. . . . . . . . .
Amalia Duran... . . . . . . . . .  . 1 p Párvulo. .......... * Eclampsia....................... .................. San Inaonin 9Gabriela Hervías . . . . . . . , 73 p p Viuda.... Senectud i • i # A ••»«... * HosnitAiJuana Villofol................... »

Feto femenino......................  . ^ p
p

p
p

>
p

p Depósito judicial, 
» Cabeza, 38.

Madrid 29 de Enero de 1901.=E1 Director general, Pedro 
f Mateo Sagasta.
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R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O
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... 

..........
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....
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........................
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|
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|
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................
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• «
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paboaal .....
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R
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|
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D
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1 
Gónito - urina- 

J 
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. -

1 
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...........

V aronas................. - .............. ................ í p » p i > > > » > 1 > 1 3 p > » > > ■p > > 4 A 1

1

> 5 8 3 3 p 4 6 30 p 34

32Hembras. - ............ t p i 1 1 » 1 > > > > * i 1 p > > > > > p > » 2 > 2 19 p p p 5 2 29 p

T o tales  ............................. . > > » 1 1 P 1 > > > > i 1 > 1 3 p > » > » *> » 6 2 » 7 27 3 3 p 9 8 59 p 66
f

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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2 3 5 5 6 11 2 1 3 3 4 7 4 2 6 p > p 3 3 6 1 3 4 4 3 7 3 4 7 7 2 9 P 1 1 34 32 66

Mádrid 26 de Enero de 1901.==E1 Director general, Dr. F. de Cortejarená.

E sta d os  re la tivos  a  la s  in h u m a cion es  a u tor iza d a s  p or  e l A yu n ta m ien to  d e  esta  C orte  en  e l d ía  2 0  de E nero de 1 9 0 1 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Dias.

D fT rfón  M artín.............................................. ....................
Emilio F*aguas.... . .  .„♦ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

70
2

>
6

> Casado. .;. . . . . . . .
Párvulo. . . . . . . . .  „

Pelagra.. . . . . . . . . . # .
Sarampión.. . . , . . .

Hospital Provincial. 
Calvario, 16.

Manuel H ¿n a d o ................ ............... ................... . 1 p > ídem .... . . . . . . . . . Idem....... ........... .............................. . Velnrde, 16. 
Castillo, 18.José Encinas........ .................. ............ ......................... 2 P Idem..................  • ídem .. . . .  , .  *............ ................................

Basilio Moreno................................................................
Manuel Vázquez...... .........................*........................

61
34

>
p

P
P

oasado..
Soltero. . . . . . . . . Tuberculosis.............................................

Rooda e Toledo, 10. 
Hospital de la Princesa. 
Leganitos, 39.
Mesón de Paredes, 19. 
Olivar, 19.
Hospital Provincial. 
Idem.

Énnque Gómez....................................................... 37 » P Casado............... Idem........... ................... .......... ........... .
Jacob© Benítez ........................................................ .. * 50 p p Idem........... ........... Idem.............. ...........................................
Antonia Merino.......... ..................................................... 6 p P í-^rvulo............. .. Idem ...................................................... .
Cristóbal Cano............ ................ .................................. 32 p P Soltero....... Idem .......... ......... ............................................
Pedro F^rrer.................. .................................................. 76 » P V iudo.............. .. In uficiencia valvular.................................
Luís Ramírez............, ........................................ » . ......... 54 p Idem...................... Idem.................................................................. Idem.

Demetrio Bárbara............. ............................... ...............
60
3

>
p

P
P

>a«ado...............
P á r v u lo .. . . . . . . .*

Arteriesclerosis ...........................................
Edema de la g lo t is ......................... .

Hospital de la Princesa. 
Mendizábal, 62.
Nueva, 14 (barrio de Patolas). 
Pelayo, 25.
Manzana, 15.

Santiago Díaz................. .................... ................ . ^. . . 3 p. P Idem... Bronquitis.. . . .  ...••• .......... . ••
Ramón García . . . . . .  t . . . e...................................... 2 p P Idem....................... Idem......................................••••••.............
Felipe Gómez ............................................... ............... . 1 p P Idem. .................. M em ......................................................... ....
Emilio Sanmartos.. ... . . . ....................... ................. % p P Id e m ... . . . ........... Cardenal Cisneros, 44. 

Hospital del Jftho Jesús. 
Hospital Provincial.
Arroyo (de Embajadores, 11. 
Carretera de Toledo, 20. 
Fuenqar'-al, 191.
Alcalá, 52.
Alcalá Galiano, 6.
Marqués de Ürquijo, 20. 
Hospital Provincial.
Goya, 15.
Amparo, 27.

*n Marcos, 16.
Tribulete, 15.
Artistas, 9.
AlbaradLo, 1.
Hospital Provincial.
San Andrés, l.
TiPMTiíínc! AS

Luis Pérez . ................ .......................... ............... . . . . . . 3 p P Idem ..................... Idem ..........................................
Franco Montero.............................................................. * 1 P Idem .................. Idem .................... .......................................
Demetria Vizoso.......................... ................................... 69

46
58 ü

p P Soltero..................
Casado..................
Idem .............. ..

Broncopneumonía..........................................
José Muñoz............ ........... ............. ...............................*
Gerardo Blanón... ................ ........... ............... ........... .

p
>

P Pleuropneumonía...........................................
Pneumonía................... ** * .

Carlos Domínguez........................................................ . 76 p - Idem....................... Catarro pulmonar•••.••..•••••••••••• .
Domingo Achaval......................................................... . 72 p P Idem......... ............. Idem senil.................... ............ .....................
Sixto Marqueta ............................................................... 43 p P Idem ..................... Idem gastrointestinal................... ...............
Antonio Orio........................... .................  ................... p P Soltero............ H ernia............. ............ ................................
Ramón G allego............ ...................... ................ . 4l 6 P Párvulo.................. Meningitis.......... .......................................
José Megino. ........ .............................. .................. . 2 > P  ‘ * Mena.... . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . .......... ....... ................................
Eduardo Enríquez.. . . . . . . . . . . .  ................................ 1 Idem ............... Idem ................................................................
Santos Treita .............. ..................... .............................
Rearmo Riesen. _

>
■: %

3
9 p

Idem ........ ...........
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem .............

Idem • • *• .....• * .....
A tfADQIII

José Montero................................................................ . i i P Idem......... .......................................................
Antonio A lvarez.......................... ................. ............... 71 i > P S oltero ..... . . . . . . Senectud ...................... ..................................

p
p P

>
*

>
p

Idem ...................................... ....................................
W
> p P p p

UCgauilUO) tC»
Válfíiipifi 2

"Doña Clara de Camino............ ......... ............................... 2 : 6 Párvulo.................. V iru ela ...........................................................

V CblvllvlA I

Segovia, 55.
A.ntoma IMedina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carmen Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mana Roso*
Emilia de las Torres.............................................. -
Paula Ssguer..............................................................
Mercedes Alcázar...........................

6
i  i: 

64 
25 
3L 
29

>
6

»
p
>
p

P

P

P

P

Idem . . . . . . . . . . . .
Idem.

uda. . . . . . . . . . 4,
Casada............ .
■ .**un. *• ..« ..■ «..•
Soltera...................

Idem.
Tifoidea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Septicem ia•....a. . . i ( . . . . . . . . , . . . , . l , , f
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis.........................................

Santa Engracia, 93.
Toledo, 52.
Duque de Rivas, 8 .

Instituto Ru|)ip.
Hospital Pypvmcial. 
ídem.
Olivar, 15. f 
Mayor, 70.

-TriDulet*, 3. ,
Buena vista, 45. , .
Hospital Provincial.
Pez, 22. "  ■ "  »

Emilia R am iro.. .. . . ..........................................
■Emilia García...................................................... .
Catalina Lorenzo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisca López............................. ......................... i
Saturnina Soler...................................... ..
Gertrudis Nacher .....................................................

16 - 
15 
41 

1 ¡ 
6*2 
84

p> i 
p 
>
> ' ;¡.:
p
p

P

P

P

P

Idem.
■ d*in»«.. . . . . . . . . .
Qas^da
Páryulo . . . . . . . . .
Soltera. * , , . . . . . . .
V iu d a * ... . . . .* ..

Idem.
Idem ^
Endocarditis.. .......... ............. .
Colapso............ ...............................................
Asistolia.. . . . . . .
Broncopneumonía............ ............................

Emilia Jordán........ .............. ...................... .......... 44 ■p Casada................ . Alcalá, 113.
Barrio dé las Injurias, 2.
U  a m v i i  v a  i D * A f r m / i i A  i

Felipa Posé . .............................................................. ... 46
29
56 ¡

p Idem........... . Idem.*. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Francisca Varona...................... .......... .
María del Carmen Martínez...................................

p
■̂ p Nefritis ................................................... ....

jtiospibai provincial. 
Manzana, 15.

Inocencia Navarro........... ... ............... * . ..................... ... 25 p ^  . 1 Gasáde1 • • • • • • • « •  <■ Apoplejía Cerezal................ .......................... Labrador, 22. 
San Millán, 5.57 p p j Idem •#•••••••••. Id em .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(1) Se ha adoptado ésta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debeDjer citarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eos* 
signadas en el grupo de infecciosas exc luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las co^as de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la nacesidal 
da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección delas^materias coJitumaces y de las habitaciones de los enfermos,

(2) Bn esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, «uigidio y  ejecncioaed dé pena capital.



472     2 Febrero 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 33

NOMBRES
Afios.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Antonia An&uita......... ........................... 62 p p Casada............ Apoplejía cerebral............................. .. Tí'ncmitsrfí Ppnvínp.íjil
nrífi Pérez.......  .............. .................. 77 p p Vinda................... Id«m............... ....................... .................... .

IXUOUlDwl A 1U TlUviOlt

68 » > Casada . . . . . . . . . Embolia cerebral............................... .
lAttl AJo
Alcalá 17

| r (^ m  f l í  • . * * • « • . • • • • • » • • « •  •*  * • • • » 25 > p Soltera......... . Conmoción cerebral.............................
i X J L X '  8 »
Aíren (ift Kantit MArí* 9ü

54 > > ^ i u d a . . . . . . . Hemíplegia...................................................
« i  v u  w s  w a ju iiO r  i U a l i a ,  e c o .
Hosnital Provincial

68 p > dam Idem................................... .................. .. Idem.iL/iurca £>nrjni?jw# * *••••*••••••*• * • * • • > 1 > Párvulo... . . . . . . . Atrepsía...................................... . . . . . . . . . Idem.
73 V > Viuda . . . . . . . . . . . 1 Lesión orgánica........................... . Valencia, 4.
38 r > Idem..... ‘ Sin. diagnóstico• •••■•................... Juan de Dios-r 2.
p p > > p San Bernsbé, 10.
> p > p p Mesón de Paredes, 15.

Resumen por causas de las defunciones.

E N F E R M E D A D E S  ( 1 ) *ss
a

3

I N F E C C I O S A S INFECTÓ-GONTAGIOSAS COMUNES 19 0
3

1
\
•6
0
•

S E X O

'13 ■ 
1 

I

r *4 1 

1
'S

< !

1 !P
1«i

ígri a*

*

p
1I t io*

1
i

i0, jj»,. . 

1

u
í

I
i

*
T í ¡ Q

1 '
Io

mi-u
O
3*
Hü6?

SíHs»
3
1»g

?

I• o
3t» ►sr»

iQ
£

Oíe130
1 00 aa

En 
el claustro 

m
ater- 

1 
i 

no.............................1

1 
Accidentes 

de 
la 

den- 
1 

ticién................. 
1

l

í £oüo*

iM l<
*
►í*
1
f

Oft é

t í
§OGQ

5o

l P A K ,

SCO'5*5.
: ?
*  0  

:&
•  ?

ATO!

io
fí

1

a

S i
•
:  o*  i
*  «
•  0 0  
•  * 0  
.  V

oSí
S
a¡80
í

I
*Tj

0̂o
«►r»

i
, w*

> > 1 » 1 > i p p > p > * 6 P P P P p p > > 9 P 3 P 3 12 1 1 1 4 3 27 > 37

P > P , P  ; » 1 ■2 p . p 1 2 p » p 3 P P P p p p p 9 P 2 p 3 3 1 1 Zp 8 3 21 p 30----- -----. ■----■-—  1 —— ——•—— —— ----- '■ ——_ — •— ----- ------ — _ — .

Totales • • * * *»»»»* *»* * *■ i » > 1 1 ; P 1 J 1 5 > p 1 > 2 > > 1 9 P > P P p p p p 18 P 5 p 6 15 2 2 P 12! 6 48 p 67

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

1.®
PALACIO ' ?

2.®
UNIVERSIDAD

3.®
CENTRO

4.®
HOSPICIO

5.®
BUENA VISTA

6.°
CONGRESO

7.®
HOSPITAL

8.®
INCLUSA

9.®
LATINA

10.°
A.UDIBNCU HOSPITALES

DEPÓSITO
JUDICIAL

TOTAL
GENERAL

¡

m®
Ba1<rt
i»

OH
r

<
£o0
g

m

i
g i••

soo
2

met>
B
f

HO <

!
|
g

3H
P-

So0. » .

a
i
Ioc

o i0act 1
g

HIO
t

ír0ÍPOB

Hem
bras..

HIO
P

1o0<pB

m<p
B
5f
?

-ioH - ►t*
2
2
g00

m

!
sí

i-J
8
t

í
1B !

-i
§
p

Io0•«i

H j 
1 
í

Hi
i
V

1
100

m
io*
0B

HO r
I

Hembras.

4
s

•

5 3 1 8 4 2 6 > > » 4 2 6 5 2 7 » 1 1 3 3 6 3 3 6 2 3 5 1 3 4 10 8 18 > » » 37 30 67

Madrid 27 de Enero de 1901.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.
■1

(1) ¿e lia adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vig ent0; y 0n este sentido, las enfermedades con- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y a las cosas de su uso; asi como las del grupo' / d0 infecto-contagiosas implican la necesidad 
de eieeufc&r las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones ¿ ¿0 i0g enfermos.

(2) En esta tasflla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

subsecretaria
Construcciones civiless

Recibidos los telegramas de los Gobiernos civiles de Tit-, 
rragona y Orense, que por no haber llegado oportunamente* 
motivaron la suspensión'de la subasta de las obras de cons 
tracción de un andamiaje para-la torre .de Snn Esteban, de 
Segovia, anunciada para el día 31 de Enero .próximo, pasado;, 
esta Subsecretaría ha acordado -señalar para nueva subasta 
el día 5 del corriente, á las dos de la tarde y en el sitio de 
costumbre.

Madrid 1.° de Febrero de 1901*=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Direccion  general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial.

Relación de las patentes de invención y  certificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex 
presan durante los meses de Octubre, Noviembre y  Di
ciembre de 1900. (1)
Expediente núm. 23.996. D. José Pascual y Cots.

Patente de invención por veinte años por un nuevo pro
ducto industrial,-consistente en una nueva carterita que se 
t itu la  Cartera Gots, la cual sirve para guardar el papel de 
fumar en hojas sueltas de manera que sean éstas servidas 
con facilidad al fumador.

Expedida en 29 de Abril de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 24.003. Mr. Ewald Rasch.
Patente de invención por veinte años por un procedimien-

(1) V éase la  G aceta  de ayer.

topara conseguir una lámpara de inflamación automática 
con cuerpos de incandescencia obtenidos por medio de la 
electrólisis.

Expedida en 29 de Abril de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda < anualidad en 6 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 24.007. Los Sres. Eugenio Roerecjhe y 

Edu rdo Baril, : -l
P tente de invención por cinco años por qn procedimien- 

f para la construcción de coches automóviles, sistema Renz : 
et 0 .a

Expedida en 18 de Abril de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6  ̂

da Diciembre de 1900.
Expediente núm. 24.024. Mr. Robert Sehleicher.
Patente de invención por veinte años por un procediiqler 

fo para áplicari la basura al abono de la vegetación.
Expedida en 28 de Abril de 1899.
Cadueadá por falta de pago de la segunda anualidad en 

14 da Diciembre de 1900.
Expediente núm. 24.025. Mr. Mare Gaul.

Patente de invención por veinte1 años por un aparai o pre
parativo de ventilación.

Expedida en 28 de Abril de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anual? ¿dad en 

14 de Diciembre de 1900.
Expedienteínjüm. 24.054. Los Sres. D. Juan Segu i n y Don 

Vicente José Smsini.
Patente de invención por veinte años por un fca* cón perfec

cionado, destinado para zapatos, botines, etc.
Expedida en 1.° de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda ár ¿ualidad en 20 

de Diciembre dp 1900.
Espediente n|úm. 24.058. Mr. Berthold Fu<\hs.

Pafcehte.de invención por veinte años por1 un procedimien
to para réfregeár los coches de los ferrocarri les.

Expedida en 1.° de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la segur Ada anualidad en 20 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 24.063. Tk Gabriel Lluch.
Patente de invención por veinte a&Qá por un nuevo siste

ma de propulsores para navios y buqu es.
Expedida en 1.° de Mayo de 1899*
Caducada por falta de, pago de la segunda anualidad en 20 

de Diciembre de 1900.
Lo que se publica en la Gaceta d e  M a d r id  cumpliendo 

con lo prevenido en. el art. 48 de la ley de 30 de Julio de 1878.
Madrid 17 de Enero de 1901.=E1 Jefe de Negociado, Lean- 

dro J, Puente y Llobet.

ADMINISTRACIÓN p r o v in c ia l

Gobierno civil de la provincia 
de Salamanca.

A los efectos prevenidos en los artículos 98 del Código de 
G omercio y 67 del reglamento general de Bolsas, se hace sa- 
* oer que Doña Rosa Lastras Andrés, en su nombre y como re
presentante legítima de sus hijos, menores de edad, ha soli
citado le sea entregada la fianza que su difunto esposo Don 
Zolilo Verger Alvarez tenía depositada para ejercer el cargo 
de Corredor de Comercio en esta capital.

Lo que se hace público para que todo el que se crea con 
derecho á reclamar contra dicha fianza lo haga ante los Tri
bunales en el término de seis meses.

Salamanca 21 de Enero de 1901.=E1 Gobernador civil in
terino, Pascual Gil y Sánchez. X—200

Delegacion  de Hacienda de la provincia 
de Murcia.

D. Waldo Ferrer y Garayta, Jefe de Administración de se
gunda clase, Delegado de Hacienda en esta provincia.

Hago saber que ignorándose el domicilio y actual parade
ro de los Sres. D. Ricardo Luis Barreño, Tesorero de Hacien
da que ha sido de esta provincia; D. Vicente Visedo y D. Jai
me Gaspar, Oficiales que fueron respectivamente de la Teso
rería y de la Intervención de esta provincia, y D. Juan Anto
nio Hernández Pérez, ex Agente ejecutivo alcanzado déla ter
cera zona (Cieza), también de esta provincia, se les cita y em
plaza por medio del presente edicto, para que en el término 
le diez días hábiles, contados desde el siguiente al de su pu
blicación, comparezcan en esta Delegación de Hacienda por 
n ó por medio de apoderado en forma legal á recoger los plie
gos de cargos que se lés han deducido en concepto de inicía
los en responsabilidad subsidiaria los tres primeros, y como 
responsable directo al último, del expediente administrativo 
JeReintegro que contra el Sr. Hernández Pérez, ja  citado, me 
bailo instruyendo como Comisionado del Excmo. Sr. Diree- 
;or general del Tesoro público, Delegado á su vez del Tribu
ía! de Cuentas del Reino.

Y se previene á dichos interesados que los pliegos que no 
íayan sido recogidos dentro del plazo señalado se considera- 
■án como contestados, y los responsables á quienes se refie- 
•an serán declarados en rebeldía.

Murcia 26 de Enero de 1901™Waldo Ferrer.
369—M
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iendo Constitucional de M adrid

D E U D A  DE S I S A S
iResultado de la subasta para amortización de Títulos de la Deuda de Sisas, celebrada ante la Üomisián de Hacienda el día 5 del actual, 

y aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día IB del corriente..

Proposiciones presentadas.

PROPOSICIONES
Núm.0 WAT MfíUT V A T CAMBIOS

VALOR EFECTIVO
NÚm.° Núm«ro

del
depósito.

P R E S E N T A D O R de
Títulos.

v Ai-iUU rrvMlrtAij lO F R E C ID O S
POR 100

orden. Pesetas. Pesetas.

1
2

111 
105 
104 " 
135

D. Antonio Rodríguez ......................................
Ramón Suárez.T................................ • • •. • • ... • •

14
9

50 620 
63 340

69 95
96
94
98 50

35.408*69 
63.686‘40 
33.558 
12 765*60 
46.007 
47.059*20 
40 275*76 
46 902 38 
45 748*92

34 D. Silvestre Abad............... .......................
6
4

35 700 
12.960

5 132 Francisco Sanz.................... .......................... •••• 7 70.780 65
68*80 
64*40 
74,90 
74 90 
74*90

6
n

86 Saturnino de Lucas.................. .......................... 19 68 400 ■
85

107
El m is m o . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 17

14
62 540 
62.6208

9
10
11 
12

D. Eduardo Collar....... . ............. .................
147 El mismo..................................... * . .......................... 10 61.080
106 •1 mismo - ............................................................. . 6 15.200 11.384-80
146 El mismo........... .................... . . . . . . . . . . . . .......... 14 73 480 7490 ' 55 036‘52
148 Ei mismo............................................................ . 14 77 580 74*90 58.107*42

13
14

124 D. Isidoro de Lucas.............................. . 32 131 820 90 118.638
131 Pedro García. . . . . . . . . . . . ............... ........... ..... 1 21. 40 63 13.318*20

15 3 José Urioste.......................................................... 3 2o.9*0 79*80
73*90

16.742 04 
59.459 94 
44 325*60

16 2 El mismo................................................................ 6 80 460
17 1 El mismo............................ .................  . . .. 5 64.240 69
17 181 975 940 748.424*47

Proposiciones admitidas. *

PROPOSICIONES
Núm.®

de
Títulos.

CAMBIOS

Ñúm.°
de

Núm ro 
del

P R E S E N T A D O R
VALOR NOMINAL

O F R E  OI DOS 
POR 100

VALOR EFECTIVO

orden. depósito. Pesetas. Pesetas.

14 131 D. Pedro García....................... . ............... . 1 21.140 
62 540 
70 780 
68 400 
64 240 
50 620 
80.460 
15 200

63
64*40
65
68 80

13.318*20 
40 275*76 
46.007 
47.i 59*20 
44.325*60 
35 408*69 
59 459*94 
11 384‘80 
45.748‘92

7 86 Saturnino de Lucas. ............................ . 17
5 132 Francisco Sanz................................ ................. . • 7
6 85 Saturnino de Lucas...................................... 19

17 2 José Urioste....... . 5 69
6995
73 90 
74*90
74 90

1 111 Antonio Rodríguez..................................... ........ 14
16 1 José Urioste........................... . 6
10 107 Eduardo Collar...................................................... 6
9 147 El mismo . . . . .  ........... .............................................. 10 61.080
8 106 El mismo, parte de su proposición, importante 

62.620 pesetas nominales en 14 Títulos, de los que 
sólo pueden admitirse los números 296 (munici
pal) y 2.015 y 2.121 (Nacionales). . . . . . . . . . . . . . . . . 3 46.460 74*90 34.798*54

10 88 540.920 377.786*65

R E S U M E N

Pesetas.

Valor nominal de los Títulos admitidos...............
Valor efectivo de los mismos. • • ... *....................

Beneficio obtenido.................. .

Promedio del cambio : 69 84.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ádvirtiendo que los interesados de las proposiciones admitidas debe
rán presentar los Títulos ofrecidos en el bhgociado de Deuda de la Contaduría de Villa dentro del término de cebo días, á 
contar desde la fecha del presente anuncio los periódicos oficiales, y el que no lo verifique en el expresado phzo. le queda
rá Sin efecto la adjudicación, perdiendo el depósito, que si estuviera constituido en Títulos de Sisas, serán amortizadas al 
cambio de la proposición más favorable, y su importe, én uno ú en otro caso, se aplicará al fondo de Sisas; en la inteligencia 
de qUe la presentación de Títulos deberá hacerse en las facturas que se expenden en la Administración de Propiedades, Ren
tas y Arbitrios, sita en la plaza Mayor, num. 3, y, una vez presentados los Títulos, podrán recogerse por los interesados los 
documentos de depósitos provisionales correspondientés á las proposiciones admitidas. Los interesados en las proposiciones 
desechadas pueden recoger en el Negociado de Deuda de la Contaduría los resguardos de sus depósitos provisionales.

Madrid 26 de Enero de 1901. =  Eí Alcalde Presidente, Duque de Santo Mauro.

Alcaldía constitucional de Conil.
D. Antonio Lizardi Amar, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del año 
actual, conforme al núm. 5.® del art. 40 de Ja ley, á los mo
zos Antonio Prado Mota, de José y Francisca; Manuel Brito 
González, de Manuel y Antonia, y José Fernández Tinoco, de 
Juan y María, todos en ignorado paradero* se cita á estos in
teresados para el acto de rectificación, que tendrá lugar el 
día 27 del mes corriente, y hora de las doce, ó el día anterior 
al segundo domingo de Febrero, á igual hora, en que se ce
rrará definí ti vainente éí Alistamiento, que tendrá fugar ante 
este Ayuntamiento, en sus Gasas Capitulares; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á qué hubiere 
lugar.

Conil 14 de Enero de 1901.=Antonio Lizardi.
181—M

A lc a l d í a  coiKstitiiciaual de 
d e  C iié íta i4.

.. En, el alistamiento de mozos de este pueblo para .el reem
plazo del Ejército, correspondiente al año actual, se halla in
cluido con el núm. 4, como comprendido en el caso 5.° del ar
tículo 40 de la ley, Leoncio Cabrero-Sancho, hijo de Atanasio 
y María Concepción, que nació en este pueblo el ó la 12 de 
Septiembre de 1881.

Ignorándose el paradero de ellos, y debiendo practicarse 
la rectificación de dicho alistamiento el domingo 27 del ac
tual, á las diez de la mañana, en esta Casa Consistorial, se 
cita por la presente al expresado mozo, sus padres, amos ó 
parientes, para que concurran al referido acto y puedan ale
gar lo que á su derecho convenga.

Lastras de Cuéllar 15 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, 
Quintín Sanz. 261—M

AléaM i» consti iici«5nal del valle de Llodif/,
Habiendo sido comprendido en eLalistamiento de este Mju- 

nicipío para el reemplazo del año actual, de conformidad al 
caso 5.°, art. 40 de la ley de Reclutamiento, el mozo "Jesús 
García Lasa, hijo de José María y Juana, cuyo parade ro, así 
como el de sus padres y representantes legales se igr*ora, se 
les cita, llama y emplaza para el acto de la rectifica ción del 
alistamiento, que tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
día 27 del mes actual, á las diez, y del propio modc, se les cita 
ta también para el del cierre definitivo del alistan ciento, que 
en el propio local se verificará á la misma horf j, el día 9 de 
Febrero próximo; bajo apercibimiento de que, eriSo de incom- 
parecencia sin motivo justificado, le será pavado el consi
guiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les ccmo militares, que, sabiendo el paradero del indicado 
moio, lo pongan en conocimiento de esta. Alcaldía para los 
electos que procedan.

Llodio 16 de Enero de 1901.= E i Alcalde, Crescendo Tiju- 
la.=Por su mandado, el Secretario, Modesto Ruiz, 187—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d c  i l a c a § t r e ,
Ignorándose el paradero del mozo Francisco Cano Sa 

hijo de José y de Francisca, nacido el 9 de Diciembre de!88lf 
comprendido en el alistamiento de este pueblo p^ra el reem- 
plazo del año actúa), con arreglo al caso 5.°, art. 40 de la ley 
de Reclutamiento y  Reemplazo vigente, a s í  como el de log 
padres del referido mozo, se le cita por el presente edicto para 
que concurra á esta Sala Consistorial el día 27 de los corrien- 
tes, á las diez horas, al acto de la rectificación del alista*- 
miento; pues de no concurrir será excluido del mismo pm* 
analogía á lo dispuesto en el art. 88. regla 4.a, de oicha ley#

Macastre 16 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, J osé  Oervera*
269—M

Aft*«ildáa eonstiiuftional de lladrí^ueri>§.
D. Francisco Serrano Molina, Alcalde constitucional d® 

e&ta villa.
Hago saber que hallándose incluido en el alistamiento da 

esta villa, correspondiente*al reemplazo del Ejército del año 
actual, el mozovGualberto Roldan Alarcón hijo de Pedro y d& 
Alejandra, que nació en este pueblo el día 12 de Julio d<* 1881̂  
que según antecedentes adquiridos emigró á la República 
Argentina hace más de quince años, he acordado poner di 
presente edicto para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín o cial de esta provincia, á fin de que sirva de noti&* 
cación á dicho individuo, por analogía con lo prescrito en la 
disposición 1.a de la Real orden de 3 de Mayo de 1895, y pue
da comparecer á la rectificación del alistamiento, que tendrá 
lugar el último domingo del mes actual, ó el sábado anterior 
al segundo domingo de Febrero próximo, en que e hn de ve
rificar el sorteo, ó á la clasificación y declaración de sóida* 
dos, que empezará el primer domingo del mes de Marzo, todo 
al efecto de evitarle las responsabilidades en que po ira incu
rrir, caso de no presentarse ante este Ayuntamiento ó al 
Cónsul respectivo.

‘Madrigueras 13 de Enero de 190L=»Francisco Serrano.
267—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia
ALCAZAR

D. Gerardo Olivares y García, Juez de primera instancia 
é instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, y á fin de dar cumplimiento á lo que dis
pone la Real orden de 10 de Agosto de 1899, se anuncíala 
vacante del cargo de Juez municipal de esta misma ciudad, 
producida aquélla por renuncia que le fué admitida del que 
la desempeñaba, D. Isidoro J. Olivares, para que en el plazo 
de ocho días, á contar desde la publicación d*s *ste edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Alba
cete, puedan solicitar dicho cargo los funcionarios de la ca
rrera judicial y fiscal de Ultramar á que se refiere el Real 
decreto de 10 de Abril del expresado año.

Dado en Alcázar á 17 de Enero de 1901. =  Gerardo Oliva
res. =Pbr su tííáhdado, José Vicente Fernández.

J—391
BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción y de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente tercer anuncio, que se insertará en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , hago sáber que D. Lucio García de la  Lla
na, Registrador de la propiedad de este partido, presentó es
crito al Juzgado solicitando que, según lo dispuesto en él 
Real decreto del Ministerio de Gracia y Justicia de 20 de Sep
tiembre de 1899, se anuncie, como se verifica por medio de! 
presente, que el mismo desea le sea devuelta la fianza ou9 
constituyo para garantir el desempeño del cargo de Regis
trador de la propiedad de Guayama, de tercera clase, en la 
isla de Puerto Rico, consistente en 800 pesos, y de Batangas* 
de primera clase, en Filipinas, que fueron otros 2 00o pesos,, 
que trimestralmente fué depositando en las Oajas de’ Tesoro 
de Ultramar, á disposición respectitarñente de Jos Ilustrfsi- 
mos Sres. Presidentes de las Audiencias territoriales de Puer
to R*co y de Manila.

Y én su virtud ise cita á lós que téngfcn que deducir algu
na reclamación contra lo pretendido por el solicitante par* 
que la interpóngan dentro del plázo de tres años.

Dado en Baza á 13 de Diciembre de 1906.=José Aroca.=: 
Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero. J—II428

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción, 
de este partido, por proveído de este día en causa seguida so
bre robo de metálico á Antonio Morales Romero, por la pre
sente se cita á los testigos Diego Martínez y Jorge Piernas,, 
vecinos de Lorca, de oficio panaderos, y cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de est* 
cédula, en la Gaceta d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de la& 
provincias de Granada y Murcia, comparezcan ante este Juz
gado/ á prestar declaración en dicha Causa; bajo apercibí- 
miohto que de no comparecer les parará el perjuicio á qué 
hAya lugar con arreglo á derecho.

Baza 31 de Diciembre de 190Ü.=É1 Escribano, Federico 
Yaguez Clares. J—11427

D. José Aroca y Mttloz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesado* 
Juan Muñoz Santiago y Sebastián Moreno Muñoz, castellano* 
nuevos, vecinos de Oria, y cuyo actual paradero se ignora* 
para que dentro del término de diez días, a contar de la pu
blicación de esta requisitoria en los Boletines oficiales de la* 
provincias de Granada y Almena y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado ó se presenten en la cárcel de est® 
partido, por estar así acordado en auto de este día en méritos 
de causa seguida contra los mismos y otro sobre hurto; fe jo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes déla policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados, y habidos que sean, dioponer su 
traslado, con las seguridades convenientes, á la cárcel de.est® 
partido á disposición de este Juzgado, por esta? decretada su 
prisión.

Dada en Baza á 31 de Diciembre de 1900%—José Aroca. 
Por su mandado, Federico Yaguez Clares. J—*11429
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BARCEL0NA-PA R Q U E

En virtud de lo dispuesto en providencia del día 16 de 
actual, dictada por este Juzgado de primera Instancia de 
distrito del Parque de esta capital en el expediente ante e 
mismo promovido por D. Francisco Borrás y Casamitjana 
con objeto de que se declare el dominio á su favor sobre todi 
aquella porción de terreno situado en el término munícipa 
deetfta ciudad, distrito de San Martín de Proven sais, sitií 
denominado La Sagrara, de cabida 2.231 metros 25 centíme
tros cuadrados, equivalentes á 59.061 palmos 25 centímetros 
también cuadrados, lindando al Norte con la carretera d< 
Hort; por el Sud con propiedad del Sr. Coll y Massadms; poi 
(Oriente con Vicente Romero, y por Poniente con el Sr. V ita  
Grassell, cuya finca pertenece al compareciente por cm ón 3 
traspaso que del dominio y propiedad de la misma le otorgc 
D. Lorenzo Farrán, sin que dicha cesión se hiciera consta] 
en escritura pública ni en otra ciase de documento. E si 
virtud, por medio de i presente se cita, llama y emplaza aJ 
referido D. Lorenzo Farrán, sus sucesores ó herederos, cuyc 
paradero se ignora, lo propio que á todas aquellas personas 
de Ihs cuales procede la finca, y á quienes pudiere perjudicai 
la repetida declaración de dominio, comparezcan y se perso
nen m el expediente con los títulos de propiedad dentro del 
término de ciento ochenta días, siguientes al en que tenga 
lugar la publicación del presente en la G a ce ta  de M a d r id , é 
d ducir el derecho de que se crean asistidos; bajo apercibí* 
mi uto en otro caso de pararles el perjuicio' á que en derecho 
hub e lugar.

Dado en Barcelona A 28 de Enero de 1901,s=:lugenio Par
ce!, Escribano interino. X-^205

CÁDIZ

D. Antonio Franco y Arenas, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta capital.
■ ■ Doy fe que en los autos, dé que. se' hará expresión .recayó la 

sentencia, cuyo encabezamiento y fallo dicen así:
«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 23 de Abril da1886* 

El Sr. D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera ins
tancia de la misma; habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, el Sr. -Abogjado del Estado, en 
representación de los derechos de la Hacienda publica, y de 
otea», como demandados, los herederos y causa habientes d i 
Doña Francisca Pozuelo de Galluzcoty Doña Francisca P ile 
ro. en representación de sus hqos D, Juan Manuel Villaes- 
cusa y Pinero, Del a María del Carmen y D. Ricardo de Oria 
y Pdero, cuya» circunstancias se ignoran, asi como el para
dero de los mismos, y por su rebeldía los estrados del Juz
gado, sobre qm  m dudaría nula la Beatón primitiva de n i te
rruño en los extra na ni ron de esta capital,, barrio de San Seve- 
nano, otorgada por e| Jefe soonómieo de esta provínote á fa
vor de Doña Francisca Pozuelo, asi eomo las transmisiones 
que del mismo se han hecho;

Fallo que debo declarar y declaro nula y sin ning&n valor 
ai deeto la cesión primitiva del terreno descrito m  la de- 
iqsi Dicta otorgada por eJI Jefe económico de esta premneia á 

da Doña Francisca Pqzuelo; nulas también las trans
misiones que del mismo se han, !je¿liQ, F nulas igualmente
Imi inscripciones pr( eticadas en, el Kagi'str© da Ja propiedad
: - -i la referida concesión hasta la presente fecha, á cuyo 
: . ¡ expida, tan pronto esto "fallo sea firme y pueda ejecu
te r^, los correspondientes mandamientos para que tengan 
* - > las debidas cancelaciones.

A sí por esta mi sentencia, que se publicará en la forma 
que disponen los artículos 282 y 283 de la ley de Enjuicia- 
iíü|, i e n to el v í 1 f defi altivamente j tugan do, y  con ex presa i m po
sición de las costas de ente |uíeio á los demandados, la pro
no nc io, tu and o y fl r i o . =  Ra í mí Belfa en con r t.

Y para notificar á los referidos demandados, pongo el pre
sente en Cádiz á 14 de Diciembre de 1900.=Antonio F, y 
Arenas. - 722—P

D Javier Muñoz y fíámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza al 
procesado' Manuel Cálete y Fernández, hijo de José y de Car* 
men, de treinta y  siete, años de edad,, de. estado casado,, natu
ral de Sevilla, partido de ídem,, provincia de ídem, vecino 
que fué de Tánger, de ocupación empleado, cuyo actual pa
gadero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
(Contados desde el de la inserción de la misma en la G a ce ta  
Ds Madrid, comparezca en la corcel de esta ciudad, por estar 
decretada su prisión en la causa que contra el mismo se insh 
itrmye por el delito de introducción de cuños para hacer mo- 
23 e das; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
igsm hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y .agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 22 de Diciembre de 1900.= 
Javier Mu-ftaz.- - Antonio F. y Arenas. J—11449

D, Javier Muñoz y Gámíz, Juez de instrucción de esía ca
pital.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á /osó
'Cortés A dA ltd , cuyas circunstancias al final se expresarán, 
Ignorándose «  paradero, con el fin de que dentro del térmi
no de diez días,” contados desde el siguiente al de la inserción 
da la presente en" te Gaceta de M adrid  y  Boleiinet oficiales 
# i  esta provincia f  Málaga, comparezca en este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le 
instruye por el delt de lesiones; apercibido que de no com
parecer será declarad jebelde y le parará ©í perjuicio que 
hubiere lugar en dere

Al propio tiempo 1 'uego y encargo á tedas las Autor i da
les» 'tuto 'civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cá* "Cfil de esta capital á disposición de 
este Juzgado, de dicho proe^ fte*

Dada en Cádiz á 81 de Diciembre de 1900,=Javier Mu
ñoz, =  Licenciado Eustaquio dJ* EJejalde,

Señas y cérewu'tMtcias.

Es natural de Estepona, hijo de fosé J de Francisca, sol
tero, herrero y vecino de Tánger. * 1—11450

CÓRDOBA i
En virtud de providencia fecha 26 del actual, dictada por 

3¡.Sr. Juez de primera instancia de esta capital en los autos 
juicio declarativo de mayor cuantía, á Instancia del Procu
rador de ©§fe Colegio p, Francisco de la Cruz Córdoba» m

nombre de D. Juan, D. Manuel y Doña Victoria Molina y 
Sánchez; D. Rafael González y Rodríguez, ■ Doña Manuela 
Molina y Rodríguez y D. Rafael García y Ruiz, sobre^cance
lación de gravámenes que afecta á la casa calle Ramírez de 
Arel!ano, núm. 10, de esta capital, se cita y emplaza, por 
término de veinte días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a ce ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á los que se crean con derecho á los censos, que con
sisten: primero, un censo perpetuo de dos mil maravedís de 
renta a fevor de la capellanía que fundó el beneficiado Fer
nando de Pliego; segundo, otro de quinientos ducados de 
principal á favor dal Real Fisco de la Inquisición de esta ciu
dad; y tercero, otro de ciento veinte ducados de capital á fa
vor del mayorazgo de Doña Francisca de Saavedra, según 
toma de razón en este Registro de la propiedad, fecha 16 de 
Noviembre ae 1853, al folio 35 vuelto de la antigua Contadu
ría de Hipotecas, de la escritura otorgada en esta capital el 30 
de Diciembre de 1636 ante el Eeeribano D. Nicolás Damas y 
Luque, por la cual Doña Catalina de Barrios y Castilla y Don 
An frés de Morales y Padilla, al fallecimiento de Doña Ana 
de Morales y Argot©, adjudicaron á D. Francisco de la Cerda 
y Mesías, entre otros bienes, dos casas y tres tiendas en la 
plazuela de los Corrillos da esta ciudad, en cuyo solar se edi
ficó posterior mea te la casa de que se trata; bajo apercibi
miento de que si dentro de dicho término no comparecen les 
parará el perjuicio que haya lugar,

Y cumpliendo' la mandado, pongo la presente en Córdoba 
á 28 de Enero di 19t)L«=Ei actuario, Licenciado Pedro Fer
nández Fiatado, X—SOI

D. Francisco' Fernández; Y lt r , Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por «1 presente se cita á R ifa el Diéguez Nava©, conocido 
por Rif'ael Niervo Guerrero, vecino que ha sido de esta capi
tal, la calle Mayor de^Saa Lorenzo, nasa conocida por déla 
Losa» para que m  el término ele diez días, á contar desde la 
publicación del presente en los periódicos oficiales, compa
rezca ante la Audiencia de esta provincia para |a práctica de 
la, diligencia que ordena el art 6554© la ley de Enjuiciamien
to crimine); bajo apercibimiento si no comparece de ser re
ducido á prisión ó declarado rebelde.

Dado en Córdoba á 4 de Diciembre de 1900.=Francisco 
Fernandw Vior.s=El Escribano, Licenciado J. Antonio Mon
tero'. J—11452

ECIJA

D. José 'Oppelt García» Juez instructor de esta ciudad y su
partido.

Por virtud del presente exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares de la Nación, para 
que se sirvan ordenar se practiquen activas diligencias para 
la buten y rescate de los efectos que se reseñaran, los cuales
faanm'Tobados «n ia noche del; 17'al 18 del actual mes. de la ; 
casilla nombrada de la Obra pía, de este término, propiedad :
de D. José González, Hurtados, y caso de.,ser habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado, con sus tenedores, si no 
aerad i tan su legíjti mm adquisí ción* ■ j

Al propio tiempo se practiquen activas diligencias pana
la, detención de Ips autores desconocidos de dicha sustrac
ción, los que, en su caso, serán puestos también 6 disposi- j 
elón de este Juzgado. *

Dado en Sclja ¿ 27 de Diciembre de 1900.=José Oppelt
García,. =E I Escribano', Manuel Priego. ¡

Efectos smtraiim*

Fanega y inedia de trigo recio en dos costales.
'Tres costa,les más vacíos, todos los que son de lana y es- 

ám mareados con. las iniciales J* G.
Una escopeta de marca, de pistón, armas por fuera, de

míala en forma de coz y baqueta de madera, teniendo una - 
raja 'ále ha culata,.; y

Un cinturón de caza, con frasco y demás accesorios, sien- 
!o dicho cinturón de cuero. J—11431

FUENTE DE CANTOS.

D. José de Solís y Vígne, Juez de primera instancia é 
nstruccíón de esta villa y su partido,

Por el presente edicto, y en cumplimiento de lo que dis
pone el Real decreto del Ministerio de Gracia y Justicia de 10 
le Abril último, y por haber trasladado su residencia el que 
:a venía desempeñando, se anuncia la vacante de Juez muni
cipal de Calzadilla de los Banees, perteneciente á. este parti- 
lo, para el actual bienio de 1899 á 1901, para que en. el tér- 
nino ímporrogable de diez días, contados desde el siguiente ’ : 
il de la publicación de este edicto en la G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, presenten en la Secretaría de •. 
jo hiero o de este Juzgado los individuos que la pretendan sus 
¡olicílu les.

Dado en Fuente de Cantos á 15 de Enero de 1901.=José 
le Solís.=E1 Secretario de gobierno, Manuel Martín y Mu
ero. J—404

GERONA

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción de la ciu- 
iad de Gerona y .su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
lo acordado en a uto'de esta lecha, dictado en la causa crimi
nal que en este Juzgado se sigue sobre estafa contra Baltasar ; 
Blanquefc Fonolleda, natural de Tossa, en esta provincia, veci
no de esta ciudad, bien vestido con terno negro de americana, 
i© unos veintiocho años de edad, estatura regular, lleva bigote 
seuro, pelo casi negro con algún lunar blanco, cuyas demás 

ii'cuntt&ncias y actual paradero se ignoran, y como com- 
ire.Tdido en. el núm.. 1.° del art. 885 de la ley de Enjuicia- 
aieL^fe criminal, por cuanto no fué encontrado en su do m id
ió pe Y  haberse ausentado é ignorarse su paradero, se cita, 
lama ;V emplaza al propio procesado Baltasar Blanquet y Fo- 
lolled»,/"' para que dentro del término de diez días, á contar 
lesde el ■ ^guíente al de la publicación, de esta requisitoria en 
a G a ce ta 1, me Madbib y Boletines oficiales de esta provincia y 
le les de Barcelona^ Lérida y Tarragona, comparezca ante 
ste Juzgado* para recibirle declaración indagatoria; apercibí- 
lo. que de nó comparecer será declarado rebelde y le.parará 
1 perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley, * .

A l propio ti ampo ruego y encargo á todas las Autoridades 
agentes de la policía judicial se sírvan disponer y procedan 
lo conveniente para la busca y captura del referido Baltasar 

llanque! Fonolledit, J caso de ser habido sea conducido á las 
árceles de este partido á disposición de este Juzgado, por te- 
er decretada sin fianza su prisión.

Dada en Gerpna á 29 de Diciembre de 1900.=Enrique Zal- * 
ívar.s^Por mandado efe B, S.? Francisco YiJlanueva. I

J—11433

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción a ciu
dad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos dfi 
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en la causa 
criminal núm. 26 de 1898, que sobre robo se instruye en este 
Juzgado contra Ramón Ourróns y Turró, que vivía en h \  ciu
dad de Barcelona, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran; y como comprendido en el núm. L °  del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por (manto 
no tiene domicilio conocido y ser de ignorado paradero, se 
cita, llama y emplaza al propio procesado Ramón Curróos 
Turró para que dentro del término de diez días, á costar des
de el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta db M adrid  y Boletines o Aciales de esta provincia y de 
la de Barcelona, comparezca ante este Juzgado pera recibirle 
declaración indagatoria; apercibido que de no comparecer 
seré declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y en cargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial se sirvan disponer y procedan 
á lo conveniente para la busca y captura del referí o Ramón. 
Curróns y Turró, y caso de ser habido sea conduci do e n las 
seguridades debidas á las cáreeles de «ste partido á disposi
ción de este Juzgado, por tener decretada su prisión.

Dada en Gerona ó 30 de Diciembre de 1900.=Enrique Zal- 
dívar.=Por mandado de S. ,S., Francisco Vilianueva.

J —11453 ■

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción de la 
ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
lo acordado con providencia de esta fecha, dictada en ia cau
sa criminal que en este Juzgado se sigue sobre .estafa contra 
Federic- Ron re é Illa, de unos cuarenta y ocho a ños de edad, 
pelo gris bien poblado; viste de caballero, y ajero de Ins
trucción pública que fué de esta ciudad, hoy de ignorado pa
radero, y según se dice de público se ausentó para Buenos 
Aires ó algún otro punto de la América del Sur, habiendo 
sido declarado rebelde en otra causa que se le siguí ó en. este 
Juzgado sobre malversación de caudales públicos en «1 
año 1884, y como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, por cuanto se ausentó de 
est ciudad ignorándose su paradero, se cita, llama y em
plaza al propio procesado Federico Roure é Illa, par« que 
dentro del término de diez días, á contar* desde el siguiente 
al de Ja pub ieaeión de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id  v Boletines oficiales de esta provincia y de h s de Bar
celona, Lérida y Tarragona, comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaración indagatoria; bajo apercibimiento 
que de nu comparecer se declarará rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial se sirvan disponer y pro
cedan á lo conveniente para la busca y captura del referido 
Federico Roure é Illa, y caso de ser habido sea conducido á 
las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado por 
tener decretada sin fianza su prisión•

Dada en Gerona á 31 de Diciembre de 19O0.=EnrIque 2*al* 
dívar ,=Por mandado de S. S ., Francisco Víllanueva.

, J—11434 *
GIJÓN

En la demanda de tercería de dominio propuesto por el 
Procurador D. Fernando Castro y García, en nombre de Don 
Aniceto Escandón y Longo, de este comercio y vecindad, con
tra D. Jenaro Prendes Rodríguez y D. Angel Fernández V ña, 
ausente en ignorado paradero, el Sr. Juez de primera instan
cia de este partido acordó, en providencia de hoy, dicto da á 
instancia de la representación del demandado Sr. Prendes, 
se cite al D. Angel Fernán des Viña, cuya actual residencia 
se desconoce, para que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 18 de Febrero próximo, á las diez, con el 
fin de fin de evacuar, bajo juramento indecisorio, el pliego de 
posiciones que á tal fin se presentará; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Y  para que sirva de citación en forma al Fernández Viña, 
autorizo la presente cédula en Gíjón á 28 de Enero de 1901.=
El actuario, Valentín Bara. X—-208

GINZO DE LIM IA
D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción de Ginzo 

de Limia.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Meno Fer

nández, alias Chis, hijo de Manuel y Josefa, natural y vecino 
de Piñeira de Arcos, de veintisiete años de edad, de oficio 
sastre, estatara regular, delgado de carnes; viste p^ntolón 
de pana á rayas, chaqueta de paño negro, calza botinas muy 
usadas, usa un pañuelo de seda de color amarillo al cuello y 
una sortija de color oro en el dedo anular de la mano izquier
da, sombrero hongo de ala corta y color castaño claro con 
cinta negra, color bueno, muy pecoso de la cara y manos, 
con bigote muy negro, lo inferno que el pelo, las cejas y ojos, 
su andar no es despejado, como si cojease, y su pronuncia
ción no es de las más expeditas, á fin de que se presente en 
la sala de audiencia de este Juzgado dentro del término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de  Ma
d r id , para responder á los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo se instruye por lesiores grnves á 
Bernardo Gándara; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les, militares y á los agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Ginzo de Limia á 31 ée Diciembre de 1900.= 
Angel Selma.=De su orden, Ramón Cadórniga.

J —11456
LAS PALMAS

D. Luis Molina y Van de Walle., Juez de instrucción de 
Las Palmas.

v Por el presente cito, llamo y emplazo á Dominga Hernán- 
nández Rivero, de treinta y ocho años, ocupada en su casa, 
casada, vecina de Valleseco, á fin de que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, con ob
jeto de ingresar en fas cárceles del partido; apercibida de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la expresada Dominga Hernández Rivero, y caso de obte
nerla, su conducción, con las seguridades convenientes, á las 
cárceles de este partido y mi disposición; pues ari lo tengo 
dispuesto en virtud del sumario que se le sigue por estafa.

Dado en Las Palmas á 31 de Diciembre de 1900*.=Lu is  Mo
lina Van de Walle,=De orden de S. S., Juan Can rio.

J—
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LERMA

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
'▼illa y su partido.

Por el presente edicto hago ¡saber que en este Juagado, y 
por la Escribanía del que autoriza, se sigue sumario criminal 
de oficio p >r hallazgo de cuatro ovejas muertas blancas, dos 
de ellas primales, ea el sitio llalmado Fuente Sauce, término 
municipal de Villamayor de los Montes, en la tarde del día 18 
de los corrientes, ignorándose el dueño de l*s mismas, por lo
Sue se hace público pp medio del presente edicto para que 

egue á conocí míen tú de los dueños de dichas reses y compa
rezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración.

Dado en Lerma a 24 de Diciembre de 1909.=Antonino 
García Gutiérrez.=Enrique Javaloyes. J—11439

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Coirte, se saca á pú
blica subasta la siguiente

Finca.
La casa sita en esta Corte, en la calle de Trafalgar, nú

mero 23, que linda al Norte y Sur, por sus medianerías dere
cha é izquierda, con las casas números 25 y 21 respectiva
mente de dicha calh; al Este, por su fachada, con la misma 
calle, y al Oeste, por su testero, con finca de D. Antonio Pi- 
nilla y otros; que ocupa una superficie ¡de 13,596 pies cuadra
dos 41 décimas de otro, tasada en 60.365 peseta 49céntimfos.

Y para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal de la casa núm 1 de la calle del Ge
neral Castaños, se ha señalado el día 4 del próximo mes de 
Marzo, á las dos de su tarde; y se advierte que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al 10 por ¿00 efectivo del valor que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito: no serán admitidos; que se devol
verán* dichas consignaciones á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la del mejor postor, que quedará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso, como parte del precio de la venta; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo; que los títulos de propiedad deo la citada finca esta
rán de manifiesto en Escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta; previniéndose 
además que los Re tadores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos otros, y que la 
persona que quiera más pormenores respecto de dicho inmue
ble podrá hacerlo también en la Escribanía en las horas de 
despacho.

Madrid 31 de Enero de 1901.=V .° B.°=Gullón.=El Escri
bano, por habilitación del Sr, Burgos, ante mí, Julio del 
Campo. . X—207

MADRID—INCLUSA
En autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte por la Socie
dad Banco de Economías contra D. Pedro y Doña Josefa Vi 
llar, á solicitud de D. José Maycas y Pérez, como tutor del 
menor D. José María Luis Bruna, ha recaído la providencia 
que dice así:

«Providencia.—Juez, Sr. Rodríguez de Llera.—Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa, en Madrid á 28 
de Enero de 1901.—Del testimonio y oficio procedentes del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Buena vista, en 
que interesa la cancelación de una anotación preventiva de 
embargo de 14 participaciones del Teatro de Madrid, regis
trada en 1.® de Septiémbre de 1874, dése vista, por término 
de cinco días, al Director gerente ó liquidador de la Sociedad 
titulada Banco de Economías, que estuvo-establecida en esta 
pinza; y mediante ser hoy ignorado su paradero,^notifíquese- 
le esta providencia por medio de edictos, que se publicarán 
en la B ac e t a  de Madrid  y Diario oficial de Avisos de esta 
Corte, fijándose otro en el sitio de costumbre en este Juzgado, 
y transcurrido dicho plazo, con loque se diga ó no, dése 
cuenta.

Lo mandó y firma S. S.—-Doy fe.=Rodríguez =Ante mí, 
Luis Escobar »

Y para que sirva de notificación al Director gerente ó li
quidador de la Sociedad titulada B#nco de Economías, firmo 
la presente cédula en Madrid á 29 de Enero de 1901.=E1 Es
cribano, Luis Escobar. X—202

PALENCIA
D. Antonio Casas Criado, Juez de instrucción de Pálencia 

y su partido.
Por ésta se cita, llama y emplaza á Rogelio del Castillo 

Sancho, de veinticuatro años de edad, hijo de Antonio y 
Amalia, difuntos, soltero, de ofició sastre, natural de Mene- 
ses de Campos y vecino que era de Capillas, hoy de domici
lio desconocido, para que en término de diez días, contados 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante éste Juzgad#, Bá- 
rrionuevo, núm. 12, á prestar declaración indagatoria en 
causa que se le sigue por estafa á Doña Eléuteña Aguayo 
^Rodríguez, vecina de Beéérril dé Campos; apercibido de que 
si transcurren sin comparecer ó ser habido será declarado 
rebe’de, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procuren por cuantos medios 
consideren oportunos averiguar el actual paradero del Roge
lio del Castillo, cuya busca y  captura se interesa, y caso de 
ser habido sea conducido á mi disposición y cárcel de este 
partido con las debidas seguridades.

Dada en Falencia á 3 de Enero de 190Í.=Aátoííio Casas,=± 
Por mandado de S. S., Isidoro Páramo. J—69

PAMPLONA
D f Eduardo Afrarez Rodríguez* Juez de Instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presenterequisitoria se cita, llama y emplaza á 

Claudio Jiménez y Jiménez, hijode RaipÓq y 4e li|aftina, de 
veintidós años, soltero, esquilador, natural de ‘ Oííte; Grego- 
ria Jiménez Berrio, hija de José y de María, de diez y nueve 
a ños,v soltera, cestera, natural de Ba cáicóa, y Cáhuto A ba
diana Bérrioy hijo de Garlos y de Josefa, de doce años, solte
ro, cestero, natural de Hárduya (Alava), los tres sin domíei- 
Jio ni instrucción, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
d e  la presente en la G a c e t a * d e  M a d r id , comparezcan ante 
m te Juzgado de instrucción á responder á los cargos que con
tra los mismos resultan envcaúsa sbbre hurto dé un pollino; 
en la inteligencia . que si no. comparecen en el plazo citado 
serán decJarados rebeldes ydes eLp^juicio A que hu
biere lugar vCon arreglo á ladey.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca y captura de los refe
ridos procesados, y caso de ser habidos, su conducción en ca
lidad de presos al Juzgado de instrucción ó cárcel de este 
partida.

Dnda en Pamplona s 9 de Enero de 1901.=Eduardo Alva- 
rez.=De su orden, Feliciano Icír. J—-148

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
gitano Pedro Echevarría, cuyo segundo apellido se ignora, de 
estatura regular, mediana edad, cara afeitada, pelo negro, de 
oficio paragüero, oriundo de Francia, ambulante, sin domi
cilio ni residencia fij*, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de d̂ ez días, contados desde el en que 
se publique en la G a ceta  de Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado de instrucción á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en causa subre hurto de ropas de vestir; en 
la inteligencia que si no comparece en el plazo citado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio áque hubiere lugar 
con arreglo á la lay.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, la busca y captura del referido 
procesado, y cubo de ser habido su conducción en calidad de 
preso al Juzgado de instrucción ó cérceles de este partido.

Dada en Pamplona á 9 de Enero de: 1901.=Alvarez.=:De 
su orden, Feliciano Iciz. J—175

VILLACARRILLO

D. Miguel Poblaciones López, Juez municipal suplente de 
esta ciudad, en funciones de instrucción de este partido.

Hngo saber que eu la causa que por este Juzgado se ins
truye con ocasión de la fuga de presos de la cárcel de este 
partido, que se llevó á cabo la mañana del 7 de Abril último, 
he acordado expedir de nuevo el presente par» su publicación 
en la G a c e t a  dé Madrít , y por él ruego y encargo á todas 
las Autoridades de la Nación den orden á sus auxiliares y 
agentes para que procedan á la busca y captura de los fuga
dos Manuel Ropa Aracil y Jenaro Romo Hernández, y caso 
de ser habidos los remitan á disposición de este referido Juz
gado, con les segur ida tes debidas.

Dada en Vi Macan* i lio á 24 de Diciembre de 1900.=Miguel 
Poblaciones.=Pór su mandado* Andrés-Medina Curial.

J—11491

NOTICIAS OFICIALES
E s p e r a n z a  y  F o r z o s a .

Sociedad especial minera.

En junta general extraordinaria convocada al efecto, y 
que tuvo lugar el 31 de Diciembre del pasado sñode 1900, 
acordóse, entre otros particulares, declarar la Sociedad en 
liquidación, fijando un pl zo de dos años, á contar desde el 
menci* nado día 31 de Diciembre * para que se lleve á efecto, 
repartir desde luego, y por cuenta de la misma, 2.650 pesetas 
por acción, y que se entienda que 1* s derechos de ios accio
nistas que dentro del referido plazo de dos años no se pre
senten á percibir todo aquello que, por consecuencia de di
cha liquidación,Tes corresponda, se considerarán caducados 
en beneficio de los demás accionistas,Bá cuyo efecto y para 
qúe llegue este acuerdo* á conocimiento de aquéllos cuyo do
micilio se ignora, se le dará publicidad por medio del Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta'de Madrid.

Y en cumplimiento de lo acordado, se inserta el presente 
anuncio, debiendo dos interesados dirigirse á la Comisión li
quidadora f n *1 domicilio‘social, San José;'5.

Sevilla 28 dé Eúero de 190L=Pbr la Cbmisión," Ramón de 
Ibarra. X—206

Banco de crédito de Zaragoza.
La Junta de gobierno de esta Sociedad, en cumplimiento 

de lo que se preceptúa en el art. 24 del estatuto dé la misma, 
tiene acordado convocará junta general ordinaria para el 
domingo 17 del actual,á las diez de la mañanaren el salón 
de actos del establecimiento.

Tienen derecho de asistencia á junta general los accio
nistas que treinta días antes del señalado para la celebración 
dé la sesión Tengan inscritás á su nombre seis ó más accio* 
nes, los cu a es podrén recoger sus cédulas de entrada en la 
Secretaría del Banco en los días del 11 al 16 del corriente.

Zaragoza 1.° de Febrero de 1901.=E l Director primero, 
Francisco Gastan.=E1 Secretario* Fernando Gastan.

X—193

Compañía Española V alenciana 
de servicios generales, provinciales y municipales.

Sorteo cuarto de la amortización de 20 obligaciones da 
esta Compañía, practicado el 12 de Diciembre de 1900. Nú
meros sorteados:

1 901 1.297 2.027
196 1.043 1299 2.149
496 1 C60 1 367 2 194
624 1 213 1.558? 3 308
771 1 294 1.709 y 4 025

Lo que se avisa á los señores obligacionistas á los efectos* 
consiguientes.

Vnkncia 12 de Diciembres de 1900.=E1 Presidente Inui- 
dador B. Franco Aldnso. X —203

Compañía Española Valenciana 
de servidos generales, provinciales y m unicipales.

( GAS Y ELECTRICIDAD DE VALENCIA)

Balance al 31 de Diciembre de 1900.
Pesetas.

ACTIVO — _____
Primer establecimiento . . . .   .......................... 4.650 448*42
Sociedad arrend ataria   . . . . . . . . . . . .  948 : 95 3*1
Obligaciones amortizadas ....................  37 000
Cmnt s corrientes: Ayuntamiento de Valencia 360 97 *̂55
Pérdidas: ejercicio 1900........„ ......... . . . . . . . . .  422 39

6.206 2í4 73

PASIVO ...........
CapTal acciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000.000
Obligaciones......................... . ......................  2 .125.000
Fondo especial de reserva.. ♦..........   81 .2-44*73'

6.206.2 44l73

El Prê  idente liquidador, Bt, Franco Alonso. X —204

Azucarera de Madrid.

Balance de Diciembre de 1900.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- — —------—
Aportaciones  ..............        200.000
Instalación y mobiliario .......................... 6 301‘59
Maquinaria............... .............. ............................ .428.181‘11
Calderas.. . .  ......... ............... ...........................  81 933 39
Pro piedades ................................................  39 4 6'9Í
Arriendos....  .................... ..........................  10 408 39
Bnnco de España......................... ..................... 12.471‘65
Valores en custodia................   231.500
Depósitos necesarios ............. ............ .............  650 oOO
Ferrocarril eléctrico.........................................  220.0*1*24
Cultivos....................................    9.03238
Labradores ...................... ....................... 220 483 38
Caja    ............   2.466*09
Gastos generales*.  ......... . 89.988 82

í Subarriendos;     . . w . . . . . . .  4! 1.204 361
r Edificios y dependencias  ......... ........... 55 .313171

Seguros...................... . . . . . . . . . ..........................  6 432 5T
Fabricación.. . . . .  ..........................................  • 122 068 65
Intereses, comisiones y descuentos . * . . .  3 098*25
Contribuciones é i m p u e s t o s . ^ . 852*23
Material y varios.   ....... ............ ...... 135145*89
Dividendos pasivos ....... . 40.875
Cuentas corrientes....................................    10 690 01

4 494 884‘79

PASIVO ~~................ *
Capital social .. . . .. ^.. . .*  3.500.000
Fianzas en depósito............................................ 5 000
Acreedores por valores en custodia.  .......  234 500
Efectos á pagar     ............  í 8 353*04
Mercaderías.............................. ............... .....  ̂ 7 051*75
Consejo de Administración ....................  65o.000

4.494.884*79

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=E1 Administrador dele
gado, Santiago Illera. =E1 Tenedor de libros, Federico Cua
drado. X—186

O b se rv a to rio  d e  M a d r id .
O b se r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ía  l  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 1 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á Q* 

y en 
í milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del

T ap oraeuoso .

Humedad

relativa.

D1RECCQÓW 

y  clase del* Tiento-

ESTADO
del

cieloSeco. Humedecido.

1 o r| a l o nnp.hfl . . . . . . . . . 6 9 3 .7 4 0 2 0 .2 4 .7 100 NEU s C alm a ...... i Nevando.
6 de la mañana................ 6 9 4 .7 1 -  1 .0 -  1 .7 3 7 88. NO. B. fuerte.. . * W«
9 de a mañana..............., 6 9 8 -9 4 +  0 .2 -  0 .6 4 -1 86 N O ........... .. Caima.. . .. Cubierto.

12 del d ía .. ........... 7 0 1 .1 4 3 0 1 .6 4 .4 7 8 ' N J .. . . ídem ....
8 de la tarde..................... 702 -62 3 8 1 .5 4 0 67 0 B- fuerte Nuboso.
£ Ha lít tarde . .  . . . 7 04 .21 1 5 — 1 0 3 -2 62 o . .*__ Viendo Caai despejado.

: 9 de la noche.............. 7 05 .1 3
\ 1 .2 *— ■ 0 .6 3 5 72 B. fuerte

Temperatura máxima del aire á la sombra...................  6 -0
Idem mínima..................................................................... — 1.6

Diferencia ...........      7 .6
Temperatura máxima al^ol, á dos metros de la tierra. 12 .4 
Idem id. dentro de una esfera de cristal. w 46. 5;

Diferencia  . . 34• 1
Temperatura máxima á ‘ Cielo uescubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laboraprfé.d . . .  7 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9*8
Idem mínima id .................... ... . . . . .  . . . . . .•  •. • • •.• • 3 2

Diferencia ...........................    13 0

Velocidad del viento en las últimas^veinticuatro ñoras
«kilómetros). . ................— - .  * • # . . . . . . . . . .   .............  476

Oscilación barométrica ídetó: (milírtetrós). . , . . .   ------   11*4
Altura ídem£ con respecto á iá  Mediá" anual á las nue

ve horas de la noche. ¿ . .........    • 1*9
Agua procedente déla fusión tF la *n eve caída en las

últimas véinticuatro hoias {milíiBe rf s ) . ----- . . . .  8 5
Sol completamente despejado.     ................... -  ‘2b Som
Sol entrevelado por nubes ó vapores............................  1 10

Teta! de insolación durante el día.    --------  . ‘ 3 40
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Datos meteorológicos del d ia   de Febrero de 1901 , según los telegramas recibidos en el Observtorio de Ma
drid, de as observaciones verificadas dicho día en. vanos puntos de España, ú las nueve de la manana, y en
otros del extranjero ú las siete. , . ,

BAROMETRO f;ÉSío:i TERMÓMETRO EN LAS Si HORAS

LOCALIDADES
Á 'r  j al 
■■ mtgí 
del mar.

1
iitewéliá;1 

1 i iftai j 
lo»;' 

ieNíá 
anterior.

Di ««ella. Faena.

ESTAPO
éel

eiele. Seco.
Himcde-

cii».

Biíereicia
de

tompera-
lirit'

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera
tur»

máxima.

Tempera
tura'

mínima,

Llnvia
en

milímetros

ESTADO7
del

mar.

1
CtermoBt.... . . . . . . * * ■i'

"" i
Caínt iVIahtÍPU, . . . . . i,,
A&li'¡& Ül" JL- * *' * * m * * *
lianitZ'.............. . *
San Sebastián. * * • * * • 
Bilbao. .«'.. * • * * * * * * 
Oviedo. •*.... * *•* »

"755.0
758*4 +  % t

SI, •*.. 
SB.*.**'*

bnM'Iu .

'B. ligera 
Calma.

Briii.
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del d ía 1.º de Febrero de 1901 ,  om para- 

da  con la  del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~ ;..............................." '  =

  . Oía 31. [  Ha 1 .

Deuda perpetua al 4 0/0 [
interior. I i i

ierie Ft de 50 000 ptas. nominales. 1 70*75 i 70*85 - 80-75
Idem E, de 25.000 fd.íd... | 70 75 1 »
Idem f», de 12 500 id. id. . . . ,  *....•,1 7080 l ■..... •’*, r70*75 -
Idem C. de 5-0U0 fd. id... . . .  . . .  . J| f  i  Si i # '#  j% o/O W«95
Mero i ,  de 2.500 fd. id . . ,„ . . . , . . J 71*10 11 71*20 10
Idem A, de 500 id. íd . 71‘20 71 ‘20 25 30
Idem Gy H.df 100 y 200 id. ti . . . 1 70 25 r 70*75 
Ha diferen tes series. . . . . . . . .  . ,  * . . . . ¡; 70*90 i . 71; *25-05

Deuda pern a toa al 4 0/0
inferior. ;

Carpetas provisionales. ¡) ¡ |
Mnisíónde í . ’ dpOctubre de 1960:'  ' . : #
Serie F. de 50.000 ptas, nomínales. 70*55 |: 70*60--
Idem E. de 25&Ú0 M. íd;*. . . . . . . .  J 70:60 1: 70 70-60
Idem D, da X&títO a .  id. . . . . , .  .1! 70*60 1 ¡ ■ 70*65 ,
Idem C, de 5.000 id. íd. * , . . . , . . . . .  i 70:60 S 70 65 70
Idem B, de 2 500 id. íd........................  * I 70*70 -
Idem A,deBOú íd-íd. ...i! 70*6Ó i1 70'75 70
Idem G y H, de 100 f  200 íd .íd ....., • , ¡ ' ■;;. 70 70 . ...
£n diferentes seríes. . . . . # ¡: 70*70 j! "f0*70-75■-65-00

lauda perpetua kí 4 ó/fl 1 ,
exterior* ' I r

Sene F. de 24 000 ptas uomitoalés. 77*15 77*60
Idem E. de 12.000 íd. fd :.*...........  77*45 ’»
Idem D, cíe 6 000 íd. íd........................  » »
Idem C, de 4.000 id. íd.........................  » »
Idem B. de 2 000 el. í d ; . , f
Idem A, de 1.000 id. íd.........................  » 77‘55
Ifjém G y H, de 100 y 290 íd. íd. .. * *
En diferentes series . . . . . . . , « . .  77 50 77 55
Partidas de 50 000 ptas. nominales. * »
ídem de 100.000 íd. íd. \ 9 *

j

Día 31» l ía  1.

Déadd al 4 6/0 amortizablé.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales:' * *
Idem Üvde 12.500 id. íd . ...............   * '■ » s
Idem Cf de 5.000 Jd. íd-------------- : * ■ ¡ *
Idem B, de 2 500 ídT íd ,.. . . . . ----------  * -
iédm Á ..de. 500 lil M.,------ . . . . . . . . .  . . *.... 79 80
En diferentes series.   79'50 ' »

Deuda al 5 0/0 amortizablé»
C&rpetm prmisi&mÉm., i "

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92 30 1 92*30 25 BO ’!
Idem E, de 25-000 íd. íd ,. . . . . . . . .  92*30 92 30
Idem D, de 12 500 id, íd. ------ . . . .  92130 92*85 '
Idem C, de 5.000 íd, íd. . . . . . . . . . . .  1 9235  92 40
Idem Bf de 2.500 íd, íd_________   1 92 50 92*50
Idean A* de500- íd. íd. * . , . . V    ¡ 92 60 92*50-55 1 :
En diferen íes seríes.       ----------  92*35 92*45*40 - 50-35-55
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

seta s, s a ta  ,1a j-enta de Aduanas,; 1 ■ ^
6 por 100 anual, amortízables en. i; 1
ocho afioSf números 1.800.000, . ; ! 103*10 j: *

Idem basta 10.000 ptas nominales. • | > ;
Billetes bipofecarios de Clip 1 Ó é61. , *  ̂ »
Idem hasta 1U.000 ptas nominales. 8 4 4 0  *
Billetes hipotecarios,de Cuna 189Q.. 7u‘B5 . .»
Idéin hasta 10 00p ptas nomfñafés, 1 70*40 >
Obligaciones de Filipinas 6, pop 1Ó0. I * *
Idéip1 hasta 101 Otí̂ O ptas. nomiples, * ’ '
Mém serie B, 6 por 100, dP 100 pe-,

rfjmonec¡|a de Filipinas, con pago 
intereses y amortización en la 
Península hl cambio corriente que 1 ¡I ¡

fije el Gobieruo» sus vencimientos "■! ' i
números 1 9 3 .7 4 8 . . . . . . . . . . . . ,  , i » »

Banco Hipotecario de España. , ¡
Cédulas hipotecarías' al 5  por lOQv» ■ -

171.500.* ________ ________ _ ' ■ * . ; I' ■ * ...
Idem fd. al 4 por 1 0 0 .-1 0 0 ,0 0 0 ... 102*10 ■!; 1 0 2 É10-20

Acciones del Banco d** España   501 0/0 501 A/f 1
Idem id. íd.—Cantidades pequeñas. » ' »
Idem del Banco Hipotecario de Espa- j

fia» 1 0 0 .0 0 0 ..................................  168 0/0 »
Idem del Banco de Castilla (30.0001 "

IDía 31. D ia l.

210 0/0
Idem del Banco Hispano-colonial» 1

í  8 0 .0 0 0 .*  .................' » • »
Idétn dé la Compañía Arrendataria 

de Tabacos —Acc enes al portador 882 O/Ó *
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas . » 381 0/0
Idem de la Sociedad de electricidad 5 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1.000 acciones cada ana, nú
meros 1 á 10.000......................... 116 0 0 116 0/0

Idem íd.íd.— Cantidades pequeñas. » *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................   *
Idem íd. exterior...........................................................    »
Idem amortizablé al 4 por 100 ....................................  »
Idem íd. al 5 por 100..................................................... »
Obligaciones de Aduanas ................................    »
Idem de Filípicas..............           • *
Billetes' hipotecarios de Cuba de 1886. •  ...................  »
Idem id. dé 1 8 9 0 .  ...................................      *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . .  »
Idem íd exterior .....................................   *
Idem amortizablé al 4 por 100.....................................  *
Idem íd. al 5 por 1QÓ...................................................  «
Obligaciooes de Aduanas...............................................  \
Id m íd. de Filipinas........................................    »
Billetes hipotecarios dé Cuba de 1886.......................    »
Id 1 id.de L890..  .................................         »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.  ...................  *

Bolsas extranjeras,
P arís i.° de Febrero de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 00 00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00;

Cambios oficiales sobre plazas  
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34 20 84 22 84 28-34*30 34*36. 
París, á la vista, beneficio, 3V20-3&25~ 36 30̂  ̂36*35.
Idem cantidades pequeñas, 00 ‘00.

A Í T I T I Í C I O B

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .-
* *  La-s reclanaaciones de ejemplares de la G a c b t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se huráu
Srecisamiente dentro de los tres días siguientes al de la fech a  
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese* 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que ** 
pidan.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M ad rid  á  p e s e ta  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

T.A  PURIFICACIÓN DE NUESTRA SEÑORA 

Cuarenta horas en las Comendadoras de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 53 de 
abono.—Turno 2.° impar.—Rigoletto.

TEATRO F SPANOL —A las ocho y tres cuartos.—Medra. 
A las cuatro y media.— Él octavo no mentir.— Paca la 

Salada.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las óého y media.—

Eo cursi.
A láéAuátiro y ífiédiá.^Z'é'oarri.
TEATRO DÉ PARISH.—A las nueve.—Función 126 de 

abono,—Turuo par.—Zoí mosqueteros grises.
A las cuatro y media .—Oovadonga.
TEATRO LARA. — A lás ocho y média. Moda, ^  Z<5 

criatura.— Modas.— £a vida intima. — Séjgundjo acto de la
Mfébâ .

A las cbatro tifiñáddr.^Se
gundó a Oto de ía ihiéiña .^CóHátWíi Mmima.

TÉATÉÓ tíÉ LA ÉAÉZUELA.—A las ocho y media.-— 
El barbero de Sevilla.—Bl guitarrico.—La Umpranipa.—Bl bar
bero de Sevilla. .

A las cuatro y media,—E l gaitero.—El jóven Tetémaco 
La viejecita.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  tres cuartos.—
M barquillero.—El tirabüco.—Fotografías Unimadas.— 81 galope 
de los siglos.

A lás ctíatro y íhédia.—Z« léféddá del méüje.-tFotografía* 
a h ija d a s ■ U -0lbpe de los siglos.

TEATRO ESLAVA.—A lás ocho y media.—Za «^W« de 
la huerta*—M fondo del baúl.—Sandías y melones.—Polvorilla.

A las cuatro y media. — Sandias y melones.—Polvorilla.— 
Lucha de clases.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—E l juicio 
■orad.—'La golfemia.—La nieta de su abuelo.—El juicio oral.

A las cuatro y inedia.—fe maestro de owas.—La Menegil
da.— Venus Salón.—Los baños del Manzanares.


